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PARTE OFICIAL.

1 .’ s e c c ió n — MINISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

t

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
S eñora : Al considerar el estado ac

tual de las subsistencias, no ya en la Pe
nínsula, pero en todos los pueblos de Eu
ropa, preciso es conocer que los conflic
tos producidos por la carestía no pueden 
de modo alguno reproducirse , cuando á 
la abundancia general de las cosechas se 
allegan ya las lecciones de la experien
cia, la previsión y el desengaño. Existe 
sin embargo una vaga inquietud excitada 
por las recientes impresiones de los ma
les pasados; y los menos previsores, abri
gando desconfianzas infundadas, temen 
todavía nuevos conflictos, y con mas celo 
que cordura, juzgan tal vez del porvenir 
por lo pasado.

Si estos recuerdos de una calamidad 
eventual y transitoria deben en todas 
partes desvanecerse, con mucha mas ra
zón en la capital del reino, donde su 
numerosa población y su importancia so
cial y política harían mas funesto el error 
y mas trascendentales las consecuencias 
de una carestía, cuando la íiccion, á fuer
za de sostenerse, viniese á convertirse en 
una realidad. Entre los medios que pu
dieran emplearse para evitarla, ninguno 
mas poderoso que la formación de gran
des depósitos de granos, siempre á dis
posición del público y al alcance de sus 
recursos. Conseguir estos acopios en una 
pública licitación ; procurar asi el menor 
Ínteres posible del almacenaje , la comi
sión y las m erm as ; conciliar con las 
agencias del ínteres individual el surtido 
público; oponerle en un caso dado á los 
amaños de los logreros, tal es la nego
ciación que aconsejan al Gobierno de 
Y. M. el bien público, el cálculo y la ex
periencia.

Pero no debe ser esta una medida de 
circunstancias, una creación eventual y 
transitoria. De la permanencia misma 
tiene que recibir su mayor precio, por
que asi será como puede hacerse menos 
onerosa á la administración y asegurar 
el porvenir. Si hoy, adelantada la esta
ción, las compras de cereales se verifican 
á un precio mas subido del que debiera 
esperarse de su misma abundancia, en 
los años sucesivos, realizadas á tiempo 
oportuno, aprovechando la estación de 
las recolecciones y de los acarreos, lejos 
de ocasionar pérdida?, rendirán por ven
tura utilidades, compensando los rendi
mientos de un año abundante los desfal
cos de otro que no lo sea tanto.

Por lo demas, para inspeccionar los 
precios de los granos, la oportunidad de 
realizar las compras, las épocas en que 
han de verificarse las ventas , la regula
ridad en la expendicion, una junta, com
puesta de amigos del bien público, y cuya 
reputación sea va una garantía del acier
to, hará al fin tan provechosa como pue
de serlo esta empresa. Desde que cundie
ron los rumores de una nueva carestía, 
pudo el Gobierno de Y. M. realizar este 
pensamiento. Pero dedicado entonces á 
investigar sus fundamentos, ha visto por 
fortuna que no se hallaban justificados 
por las circunstancias, y que producto, 
mas bien de las angustias pasadas que de 
las necesidades presentes , no exigían un 
pronto remedio. Anticipar disposiciones 
enérgicas para acallarlos, y combatir una 
quimera, habría sido tal vez aumentar su 
gravedad y dar pábulo á la inquietud pú

blica, que pudiera convertirlos en una de 
las causas productoras de la carestía en 
medio de la abundancia misma. Por eso 
sin olvidarlos y sin dejar de ser preca
vido, ha creido oportuno limitarse á una 
prudente especlativa, sin anticipar nin
guna de aquellas medidas que, esparcien
do la alarma, carecen en realidad de ob
jeto. Ciertamente no las reclama hoy ni 
la idea de un triste porvenir, ni el pre
cio de los cereales en la generalidad de 
nuestros mercados. Pero lo avanzado de 
la estación, y osa ansiedad que la incer- 
tidumbre y los recuerdos de las pasadas 
calamidades alimentan y desarrollan len
tamente, exigen que la administración 
acuda á desvanecer estas impresiones del 
temor, destruyendo hasta la posibilidad 
de los conflictos que pudieran justifi
carlos.

Tal es el fundamento de ese depósito 
que ahora proponen á V. M. los que sus
criben, mas bien como una garantía para 
tranquilizar los ánimos de los que desco
nocen nuestros recursos, que como un 
remedio necesario á males realmente qui
méricos. Pero aun cuando estos existie
sen, bastaria el medio indicado á reme
diarlos; porque no se ha de buscar su efi
cacia en complicadas combinaciones, en 
sacrificios inútiles, en un vano aparato, 
en las trabas que, lastimando el tráfico, 
contrarían el desarrollo del Ínteres indi
vidual. Su precio consiste precisamente en 
su misma sencillez, en que asegurando 
el porvenir, se hace compatible con las 
circunstancias actuales, en que ni aleja 
la concurrencia, ni da ocasión á un dese
quilibrio entre el valor del grano y el de 
la elaboración del pan.

Mas si, contra toda probabilidad, una 
causa imprevista, un suceso fortuito vi
niese á preparar esa carestía que consi
deramos muy lejos de nosotros, con re
cursos suficientes cuenta el Gobierno pa
ra contenerla en su mismo origen. En
tonces el bien público, su ardiente deseo 
de procurarle le allanarán los obstáculos, 
y la energía y la eficacia de sus resolu
ciones serán tan prontas como la nece
sidad que las reclame.

Animados de estos sentim ientos, los 
Ministros que suscriben tienen la honra 
de proponer á Y. M. se digne aprobar el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Diciembre de 1S47.=Sc- 
ñora .= A  L. R. P. de V. M.=Luis José 
Sartorius.=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
Para facilitar el surtido público del tri

go en la villa de Madrid y evitar la subi
da excesiva de su precio, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, y atendien
do á las razones que me han expuesto 
los de la Gobernación del Reino y de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, he 
venido en decretar lo siguiente:

Art. 1,° Se establecerá en Madrid por 
cuenta del Gobierno un depósito perma
nente de 70,000 fanegas de t r ig o , que 
podrá aumentarse progresivamente con
forme las necesidades públicas lo ex i-  
jau.

Al t. 2.° El importe del trigo acopia
do se satisfará por el Gobierno, y el ayun
tamiento de Madrid le proporcionará los 
almacenes suficientes para este acopio, y 
en caso necesario las tahonas de que pue
de disponer.

Art. 3.° Los acopios serán contrata
dos en pública licitación, la cual so veri
ficará siempre por pliegos cerrados.

Art. i.° Una junta directiva inspec
cionará el depósito y los acopios, inter
vendrá en las ventas, y verificará las su
bastas después de someter el pliego de 
condiciones al exámen y aprobación del 
Gobierno.

Art. 5." Será igualmente de sus atri
buciones determinar el número de fane
gas que hayan de acopiarse sucesivamen
te, el precio de la fanega, las épocas de

las compras y ventas, la calidad del trigo 
y la duración de las contratas.

Art. 6.° Compondrán la junta direc
tiva el Jefe político de Madrid, que será 
su presidente; el alcalde-corregidor de la 
misma ; el director general do Comercio 
y Agricultura; el de gobierno del minis
terio de la Gobernación del Reino; el vi
cepresidente del consejo provincial ; un 
individuo de la diputación provincial, 
nombrado por esta corporación, y el sín
dico del ayuntamiento,

Art. 7.° Para fijar las condiciones de 
la licitación, la junta se atendrá á las re
glas s iguientes:

1.a Que e l 'rem atan te  quedará obli
gado á verificar los acopios y las ventas 
en el precio y el tiempo determinado, 
adelantando al efecto las sumas necesa
rias, y tomando á su cargo la conserva
ción y expendicion del trigo.

2.a Que el Gobierno satisfará al re
matante por las cantidades adelantadas 
un ínteres anual de ü por 100, y ade
mas un premio que no excederá nunca 
del 4 por 100 por la compra, conserva
ción y venta del trigo.

3.a Que si se suscitase cuestión sobre 
la calidad del trigo al tiempo de la ven
ta, la decidirán dos peritos nombrados, 
uno por la junta y otro por el rematante; 
y en caso de hallarse discordes, un terce
ro elegido por las partes.

4.a Que las mermas ó creces del trigo 
serán de cuenta del rematante.

5.a Que la junta  determinará el pre
cio de compra por el que tenga el trigo 
en Madrid ; y si el empresario pudiese 
adquirirle mas barato, quedará la di
ferencia á beneficio suyo cuando el tri
go sea de la calidad designada y se haya 
verificado el acopio en el término prefi
jado.

6.a Que mientras el trigo permanezca 
en poder del empresario, antes ó después 
de almacenado, los daños y perjuicios 
que sobrevengan serán de su cuenta y 
riesgo, exceptuando solo los casos de fuer
za mayor.

7.a Que el ayuntamiento estará obli
gado á proporcionar al empresario los 
almacenes necesarios para los acopios, 
entregándolos como conviene para la cus
todia y buena conservación del trigo.

8.a Que todo el que pretenda presen
tarse como postor ha de depositar en el 
Banco de San Fernando, ya sea en metá
lico , ó ya en papel del 3 por 100 al 
precio corriente, el dia del depósito, la 
décima parte del valor del trigo que se 
compre, y según el precio á que se pague.

Y 9.a Que el rematante á quien el 
Gobierno adjudicase el remate no podrá 
levantar la suma depositada hasta que 
acredite ante la junta tener acopiada una 
cantidad de trigo de igual valor al de
pósito del Banco.

Art. 8“ Los pliegos cerrados, con las 
proposiciones de los lidiadores, mejoran
do el tanto por ciento, según indica la 
regla 2.a del artículo anterior, se abrirán 
y leerán en público ante la jun ta ,  la cual 
los pasará al ministerio de la Goberna
ción del Reino con su informe razonado, 
manifestando cuáles sean los mas acep
tables, para que sobre ellos recaiga la 
resolución oportuna.

Art. 9.° La junta procurará que el 
contratista observe exactamente las obli
gaciones de la contrata , de cuyo cum
plimiento responderán, bien sea las su
mas depositadas en el Banco, ó bien los 
trigos almacenados.

Art 10. Siendo el objeto del Gobier
no que el trigo acopiado se venda sola
mente para procurar á precios módicos 
el público consumo, la junta determina
rá el método que ha de seguirse en su 
expendicion, de tal manera que esta sea 
siempre mas barata que la del mercado 
público, procurando satisfacer asi una 
necesidad real, y no desnivelar sin ella 
los precios corrientes.

Dado en Palacio á 2 de Diciembre de 
1 8 i7 .= E stá  rubricado de la Real m a-  
no .=El Ministro de la Gobernación del 
Reino , Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

Con fecha 13 del corriente dijo á este 
ministerio el de la Gobernación del Rei
no lo que sigue:

«A fin de que haya mayor rapidez en 
el servicio administrativo, y se facilite por 
este medio la pronta administración de 
justicia , se ha servido mandar S. M. sig
nifique á V. E., como de su Real orden lo 
ejecuto, que será oportuno prevenga ese 
ministerio á las audiencias y juzgados de 
él dependientes se entiendan directamen
te en lo sucesivo con los Jefes políticos 
respectivos para todo lo concerniente á 
exhortos , existencia de confinados, no
ticias histórico-penales de los mismos y 
demas datos que antes remitían ó recla
maban de la suprimida dirección de Pre
sidios.»

Lo que de Real orden traslado á V. S. 
á fin de que ese tribunal facilite á los 
Jefes políticos las noticias y demas datos 
que antes se daban al director de Presi
dios.

Dios guarde á é. S. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 18 4 7 .= A rra -  
zola.=Sr. regente de la audiencia de......

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña, en 27 de 

Noviem bre últim o desde la Seo de Urgel, dice  
que se va reanim ando el espíritu público del 
p aís, y que se han presentado á indulto los 
cinco facciosos cuya relación acom paña, ha
biéndolo verificado adem as un teniente de la 
gavilla de los T ristany s. La m ism a autoridad, 
en com unicación del r8 , d ice tam bién que se  
han presentado á indulto 16 facciosos mas de 
distintas gavillas.

El general segundo cabo de aquel distrito, 
con igual fecha, participa haberse presentado  
á indulto siete facciosos, y que en la batida 
que tuvo lugar en territorio de Vendrell por 
las colum nas de aquel punto, V a lls , Santa 
Colonia y V illa fran ca , fueron sorprendidos y 
hechos prisioneros cinco facciosos por el sar
gento segundo Manuel Arauzoy.

El com andante general de Lérida, en 29 del 
referido m es, d ice que se han presentado á 
indulto cuatro facciosos.

El Capitán general de V alencia , en 28 del 
mismo, manifiesta que la facción Griñón, com 
puesta de 23 hom bres, se corrió Inicia Canta- 
vieja ; que se han presentado á indulto siete  
facciosos, y espera lo verifiquen mas.

2 .a SECCION. — OFICINAS GENERALES
SECRETARIA DE LAS ORDENES

d e  C a r l o s  i i i  é  I s a b e l  l a  C a t ó l i c a .

Secretaria de la Real orden de Cárlos III.=  
La Reina nuestra Señora ha tenido á bien  
señalar la hora de las doce de la mañana del 
dia 7 del actual para la celebración del ca p í
tulo general de la Real y  distinguida orden  
española de Carlos 111.

Lo (jue pongo en conocim iento de los ca
balleros de la m ism a para que á las once se 
hallen en la Real capilla de palacio vestidos  
con el manto , som brero y dem as que por su  
respectiva clase les corresponda llevar, á fin 
de pasar á la cámara de S. M., siendo cir
cunstancia indispensable el que preceda por 
los interesados el aviso á la secretaría de las 
Ordenes para la formación de las listas por el 
orden de antigüedad y gerarquía, la que de
berán expresar en el m encionado aviso, para 
que tenga debido efecto el art. o! de las cons
tituciones de la O r d c n .= E l secretario, Fran
cisco María Marín.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
La subasta anunciada en la Gaceta de 18 del 

actual para la construcción de un m uelle en 
el puerto de Larcdo, tendrá lugar en el local 
que ocupa el ministerio de Comercio Instruc

ción y Obras públicas el dia 7 del actual á las 
once de su mañana.

Madrid 1? de Diciem bre de 1 8 i7 .= E l  d irec
tor general, José García Otero. I

3 .a sección.— ANUNCIOS. 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO
DE MADRID,

Desde el dia 2 del próxim o mes de Enero 
de 1848, todos los representantes ó dueños de 
las m inas que radican en este distrito de mi 
cargo se presentarán á satisfacer el im porte 
del derecho de superficie de las suyas respec
tivas devengado en el último tercio del año 
actu a l, asi como los débitos anteriores, en el 
concepto que de no verificarlo , la inspección, 
con arreglo á las órdenes v igen tes, procederá  
á declarar abandonadas todas las que se hallen  
en este caso, sin perjuicio de exigir lo que 
resulten debiendo á la Hacienda nacional h as
ta la fecha de la declaración del abandono.

Madrid 3 de Diciem bre de 1 8 4 7 .= E 1  inge
niero segundo, inspector in terin o , F elipe N a -  
ranjo y Garza.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

A los 15 dias de anunciada, contando des
de hoy, habrán de subastarse los talleres del 
presid io-m odelo en esta corte, en los térm inos 
y bajo las condiciones que se exp resará n , an
te el Excm o. Sr. Jefe superior político de esta 
provincia en su despacho y á la una de la tar
de del dia prefijado, según Real orden de 22 
de Noviem bre último.

Pliego de condiciones para la subasta del 
arrendamiento de los talleres del pre
sidio-modelo.
1! El arrendam iento empezará á regir d es

de el dia en que el rem ate sea aprobado por 
S. M ., y  concluirá con el m es de D iciem bre 
de 1848.

2? No se adm itirán proposiciones parciales 
para arrendar uno ó determ inados talleres, s i
no que han de ser generales para todos los 
existen tes, á saber: carpintería , ebanistería, 
zap atería , alpargatería, telares de sed a , hilo y  
a lgod ón , de sastres y  ojalateros. Esta designa
ción quedará sujetará las alteraciones que en 
esta parte disponga por regla general el Go
bierno de S. M.

3? Para tomar parte en la licitación se n e 
cesitará acreditar un depósito de 10,000 rs., 
hecho previam ente en el Banco de San Fer
nando.

4? Al concluirse la subasta, se devolverán  
los depósitos á los lid iad o res, cuyas proposicio
nes queden d esech a d a s, reservándose única
m ente el correspondiente á la proposición acep
tad a, que servirá de garantía hasta q u e, apro
bada la contrata, haya prestado el rem atante  
la fianza que previene la condición 1 6 , en cu
yo caso le será tam bién devuelto.

5? El mismo depósito responderá en el caso 
en que el rem atante se retraiga del com pro
miso adquirido.

6t Las proposiciones para la licitación se  
presentarán en pliegos cerrad os, y no se ad
mitirán pujas bajo ningún concepto, lim itándo
se estas en los referidos pliegos á la cuota cor
respondiente al establecim iento, y  no á los p lu- 
ses de los oficiales y aprendices que han de 
ser invariables.

7* La cantidad menor que el arrendatario 
ha de pagar para el establecim iento será la de 
dos reales vellón en los dias de labor por cada 
confinado de los ocupados en ta lleres , y satis
fará adem as en los m ismos dias por via ele plus 
24 mrs. á cada oficial, y 16 á cada uno de los 
aprendices.

8? El pago de ambos abonos se efectuará 
al com andante del presidio por m eses lo que  
á este corresponde, y por quincenas los p luses  
de los penados.

9? Los talleres continuarán dotados con la 
fuerza que en el dia t ie n e n , y para su  aum en
to ó dism inución se necesitará orden prévia  
del director del ramo.

10. Se hará entrega al contratista por m e
dio de inventario de todos los efectos y  herra
m ientas que existen actualm ente en los talle
res, siendo de su cuenta el conservarlas y  de
volverlas en buen estado de servicio al con
cluirse el arrendamiento.

I I. Las dem as herram ientas ó efectos que 
fuese necesario adquirir de nuevo ó reponer 
serán de cuenta del arrendatario , pues el 
establecim iento no le da mas que lo existente, 
pudiendo el mismo disponer librem ente d é lo s  
que introdujera sobre ios inventariados.

I?. El arrendatario para la seguridad d e ^



sus  efectos y h e r r a m i e n t a s  p o d r á  a d op t a r  c u a n 
tas  m e d i d a s  cr ea  o p o r t u na s ,  except o t ener  á 
s u  disposición las l laves de  ios t al leres ,  po r 
q u e  estas  ha n de  es ta r  ex c l us i va me nt e ,  como 
las  de  todos los d e p a r t a m e n t o s  del  pres idio,  
á disposición del  c o m a n d a n t e ,  q ui en  vigi lara 
as imi smo con los d e m a s  e mpl ead os  por  la s e
g ur i da d  de los intereses del  contrat ista.

13. Los a rm a r i o s  y a l ha ce na s  que  ha y d e n 
tro de los tal leres e s ta ra n  á disposición del  a r 
r en d a t a r i o ,  c o ns er v a n d o  sus  l laves,  poro con 
obligación de f r a n qu e ar l os  al c o m a n d a n t e  s i e m
p r e  que tenga q u e  ha c er  algún r e co n oc im ie n
to en ellos.

I i .  Se co nced en  a d e ma s  al a r r e n d a t a r i o  el 
a lm ac én  d e  ve nt a  y los otros d e p a r t a m e n t o s  
ext er i ores  q u e  es tán des t inados  en el d ia  p a r a  
sus  oficinas.

15. El  presidio estará f acul tado p a r a  es ta
bl e ce r  por  su cuent a los tal leres  q ue  neces i te  
p a r a  la elaboración de objetos de  consumo i n 
ter ior ,  v de n in g un a  m a n e r a  p a r a  la venta  
públ ica.

•16. Para la s eg ur i da d  del  c u mp l i m i e n t o  
del  a r r i e n d o ,  el co n t r a t i s t a ,  d e s d e  el segun do  
mes  en que aquel  esté r ig i endo , t e n d r á  d e p o 
si tado como l ianza e n  la  caja del  es t abl ec i 
miento el i mpo rt e  d e  u n t r i me s t r e  d e  la  asig
nación y  pluses.

17. So e n t e n d e r á n  d i a s  de l a b o r  p a r a  l o s  
efectos de la  c o n d i c i ó n  7 ‘1 t o d o s  , e x c e p t o  
los domingos  y fiestas c lásicas ;  pero si el r é 
gimen int er ior  del p r es id i o ó c i r c u ns t a nc i a s  
especiales obl igasen al Go bi er no  á s u s p e n d e r  
los t raba jos  p o r  alguno ó ma s  d i as ,  el c o n t r a 
t ista no a b o n a r á  en ellas las cuot as  p a r a  el 
e s table ci mi ent o y los conf inados ,  ni  t e n d r á  
d e r e ch o  á r e c l a m a r  r e s ar c i mi e nt o  do d a ñ o s  y 
perjuicios .

18. Las  hor as  d e  tal leres  s e r á n  p r e c i s a m e n 
te las q u e  se des i gnen en el r é g i m e n  i n t er i or  
del  p r es i d i o ,  no p e r mi t i é n do s e  e x t r a o r d i n a r i a s  
ni  veladas .

'19. El  a r r e n d a t a r i o  y el e n ca r g a d o  q ue  t en 
ga al f rent e de  los tal leres t e n d r á n  e n t r a d a  
fra nca  á las h o r a s  en que  es ten ab ier tos  dichos  
ta l le res  y puestos  al t r aba jo  los p e na do s ;  pero  
l i m i t a r á n  su t rato con estos á los negocios p r o 
pios  de  sus respec t ivos  oficios.

20. Ni n gú n p e n a do  s a l dr á  del  pres i di o con 
objeto de  t oma r  m e d i d a s ,  elegir  géner os  &e., 
p o r q u e  el servicio q u e  p r e s t a n  h a d e  s er  p r e c i 
s a m e n t e  d e n t ro  de ios mi smos  tal leres.

21. Si los i ndi v i duos  o c up ad o s  en  los tal le
res  no t u v i e r a n  la d e b i d a  apl icación,  ó no t r a 
b a ja se n  cual  c o r r e sp on d e  á s u  a r t e  ú  oficio , el 
a r r e n d a t a r i o  d a r á  c u e n t a  al c o m a n d a n t e  p a r a  
q ue  a dopt e las me d i d a s  c o nven ien t es  á c o r r e 
gir  estas faltas.

22. Se rá  de  cu e nt a  del r e m a t a n t e  el pago 
d e  los de re c ho s  del  otor gami ent o de  la e s cr i 
t u r a  d e  a r r i e n d o  , con el papel  y  dos  copias 
t es t imoni ados  q u e  h a n  de  sacarse ,  u n a  p a r a  d i 
cho a r r e n d a t a r i o  y  otra p a r a  el es tablecimiento.

Madr i d  2 A do No v i e m b r e  de  48 3 7 . =  Está 
r u b r ic a do .

Lo q u e  se inser ta  en este per i ód i co p a r a  
conocimiento de  las pe rs o na s  q ue  q u i e r a n  i n 
te r es ar se  en  la lici tación.

Madr i d  2 de D ic iembr e  de  1 8 i 7 . = D .  O. de  
S. E . , Bal tasar  A n d u a g a  y E s p i n o s a , s e c r e 
tario.  1

P a r a  ev i t a r  toda in t erpr e t ac ión ,  se a n u nc ia  
al  públ ico  q ue  la s u b as t a  de los tal leres  del 
p r es i d i o- m od el o  se r eal izará  el dia 17 del  a c 
tual  á la u n a  en  p u n t o  en este gobi erno polí
tico.

Madr i d  4 de  D i c ie mb r e  de  ! 8 i 7 . = D e  o r d e n  
de  S. E . , Bal tasar  A n d u a g a  y Esp i nosa .

4 .a s e c c i ó n  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel  Mart ínez y Diaz,  mi ni s t r o h o n o 

r ar i o  de  la a u d i en c ia  de  G r a n a d a ,  j u e z  de  p r i 
m e r a  i ns t anc i a del  dis t r i to d e  S a n t a  Cruz de 
esta c i udad.

E n  v i r t u d  del  p r e s en t e  cito,  l lamo y e m p l a 
zo á D. F e r n a n d o  de  la H e l g u e r a , vecino de  la 
vil la y  corte de  M a d r i d , y de i gnorado p a r a 
d e r o ,  pa ra  q u e  en  el t ér mi no  de 60 dias ,  c o n 
tados de s de  la pub l i cac i ón de  este edicto en la 
Gaceta d e  Madr id  , co mpar ez ca  en  este j u z g a 
do y es cr i ba n ía  del  inf rascr i to á u s ar  de su  d e 
r ec h o  en los autos ejecut ivos q u e  cont ra  él si
gue  D. Ignacio Abechu eo  , vec ino del  Real  si
tio de  Ar an  juez,  s obre  co b ra n za  de  3,000 r e a 
les ve l l ón ,  cuyos  au t os  se ha l la n  en es t ado de  
ci tación de  r e m a t e ,  que  se lo ha ce  p o r  el p r e 
s e n t e ;  bajo ap e rc ib imi e nt o  q ue  de  no p e r s o 
n a r s e  en d i cho t ér mi no  á m o s t ra r  p a g a ,  qu i ta  
ó razón legít ima que  i mpi da  el r e m a t e ,  se p r o 
c e d e r á  al de  los b i enes  e j ecu t ad os ,  sin m a s  
c i tac i ón,  s en t en c iá n do s e  la ca usa  p o r  la c a n 
t i da d  pr inc ip al  y costas c a u s a da s  y q u e  se 
causen hasta  el real  y efect ivo pago d e  todo.

Cádiz 21 de No vi emb re  de  1817. —  M a r t i -  
n e z . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S , Fr an c is c o  Teliez.

D. J uan Montero de E s p i n o s a , abogado de 
los t r i buna les  naci ona l es  del re ino y j u e z  de  
p r i m e r a  i ns tancia  de  esta villa de Daimiel  y 
s u  par t ido .

Por  el pr es en t e  cito,  l lamo y emplazo á los 
q u e  se cr ea n con d e r e ch o  á ios bi enes  de  la 
capel lanía  q u e  en esta vil la fundó el l icenci a
do J u a n  Al var o  del  Niño en  23 de O c t u b r e  de  
1656, y agregaciones  que  á la m is ma  hi ci er a 
el l icenci ado J u a n  d e  Morales Lozano en 31 
de  Mayo y 20 d e  O c tu br e  de 17 2 0 ,  p a r a  q u e  
en el t é r mi no  de  30 d i as ,  cont ados  d e s d e  ia 
publ icac ión en la Gaceta de l  Gobierno,  se p r e 
sen t en  en este mi  j uzgado á usar  de su d e r e 
cho;  ap er c i b i do s  de  q u e  sino se p re s en ta n  a n 
tes de t r a s c u r r i r  dicho plazo,  les p a r a r á  el p e r 
juic io q u e  haya lugar.

Daimiel  27 de N o v i e m b r e  de  i 817. =  Lic. 
J u a n  Montero do E s p i n o s a . = P o r  su m a n d ad o ,  
José Ruiz de  la Sierra.

E n  v i r t u d  de pr ov i denc i a  del Sr .  D. Diego 
B a h o m o n d e ,  ma gi st r ado h on or ar i o  d e  la a u 
diencia  de  Valencia y j uez  s egu n do  de p r i m e 
r a  ins t anc i a de  esta c i u da d  y s u  p a r t i d o , se 
ci ta ,  l lama y emplaza á las personas  que  se 
c r e a n  con de re c ho  á los b ienes  de la capel la
nía f u n d a d a  por  el l icenciado Diego «le A b r e 
go Melgarejo en el co nvento  de  rel igiosas del  
Socorro ,  de  esta c i u d a d ,  p a r a  q u e  en el t é r 
mi no  preciso d e  30 d i a s ,  cont ados  d e s d e  la 
i ns er ci ón de  esto anunci o  en la Gaceta de  Ma
d r id  - a c u d a n  á de duc i r lo  en eslo juzgado;  ha-

/ i .

jo a p e r c i b i mi e nt o  q u e  de no hacer lo  les p a r a r a  
el per juic io  q ue  haya lugar.

Y p a r a  q u e  l legue á noticia del públ ico se 
fija el pr es en t e  en Sevil la á 19 de N o vi em b re  
de  1 8 í 7 . = J u a n  F e r n a n d e z  Sant acr uz .

Dr.  D. Mamert o Feroz y Diego,  j ue z de  p r i 
me r a  i ns tancia  d e  esta villa de  Ar év al o  y su 
p a r t i d o  por  S. M.

Por  el p r es en te  se c i t a , l lama y empl aza  
por  medi o de la Gaceta del  Gobi er no y Boletín 
oficial de  esta p r o vi n c i a ,  y por  el t é rm in o  de 
30 dias,, contados  d e sd e  la publ icac i ón en d i 
chos p e r i ó d i c o s , á las p e rs o na s  que  se c r e a n  
con d e re c h o  á los bienes  de  la capel lanía  co
lat iva f ami l i ar  f u n d a d a  en la iglesia p a r r o 
quial  de  Gut ier rezui uñoz por  Alonso García  y 
M a r í a ' B r a b o ,  su í n ug e r ,  las cuales  se p r e s e n 
t a r á n  en este j uz gado  á d e d u c i r  el q u e  les 
asista como pa r i e n t es  m a s  p r ó xi m os  de  los 
f u n d a d o r e s ,  como lo h a n  h e cho  y a  D. J u a n  
G r a n d e ,  p o r  s í ,  en concept o de m a r i d o  d e  
Doña Anastas ia  Mateos,  y como a p o d e r a d o  d e  
D. Fr anc isc o y D. T o ma s  Mateos,  vec inos  de l  
E s p i n a r ,  p o r  q u i e n e s  se p r o m u e v e  es te  e x p e 
d i e n t e ,  pues  p a s a d o  es te  t é r m i n o  se p r o v e e r á  
lo q u e  c o r r e sp on d a  en  just icia .

Dado en  A r é v al o  N o v i e m b r e  22 d e  1 8 4 7 . =  
Mamerto Per ez  y  Diego. =  Por  s u  m a n d a d o ,  
Seraf í n Villa.

Juzgado de  la c api taní a  ge ner al  do Castil la 
la Nu eva.  =  E n  v i r t u d  de  p r o v i d e n c i a  del 
Exorno.  Sr.  Capi tán genera l  de  esta p rovi nc ia  
s e  ha s eña l ado  p a r a  la ve nt a  en públ ica  s u 
basta  de  la es tant er ía  y l ibros q u e  r es ul tan  in
v e n t ar i a do s  y t a s a d o s , co rr es p on d ie n t e s  á la 
t e s t ame n ta r í a  del  Exorno.  Sr.  D. S a l v ad or  E n 
r i q u e  Galvel,  el d ia  6 del co rr ien te  y siguientes,  
no fest ivos ni fer iados,  d esde  las n u e v e  de  su 
m a ñ a n a  á la u n a  d e  la t a r d e  en  la cal le del 
Noviciado,  n úm .  10, cu ar t o  segundo de  la d e 
recha.

D. José María Pr ieto de  B u s f a m a n t e ,  Jefe 
s uper ior  polít ico de  esta p r o v i n c i a  &c.

l lago s a b e r  q u e  á v i r t u d  de  Real  o r d e n  c o
m u n i c a d a  á este gobi erno polít ico por  el E x 
celent ís imo Sr.  Ministro de Comerci o , I n s t r u c 
ción y O b ra s  púb l i cas  del  Reino,  con fecha 16 
del mes  a c t u a l ,  he m a n d a d o  q u e d e  s in efecto 
el p r i m e r  r e m a t e  ce l eb ra do  en  31 d e  O c tu br e  
an t er ior  de  la posesión que  en este t é rm in o  
n o m b r a n  de  G r a ñ e n a :  l o q u e  se a n u n c i a  al  
públ ico p a ra  q u e  le conste.

Dado en I a en á 23 de  N o v i e m b r e  d e  1 8 4 7 . =  
losé María de P r i e t o . = P o r  su m a n d a d o ,  J u a n  
Francisco Gómez.

D. A n d  res Tojo Montenegro , a u d i t o r  h o n o -  i 
cario de  m a r i n a  y j ue z  de  p r i m e r a  i ns t anc i a 
Je esta villa d e  O eaña  y s u  p a r t i d o , q u e  de 
ser asi el infrascr i to es cr iba no  por  S. M. da  fe.

Por  el p r e s e n t e  cito , l lamo y empl azo por  
3l t é r m i n o  d e  30 dias  , p r i m e r o s  siguientes ,  á 
os q ue  se c r e a n  con d e r e c h o  á los b ie nes  de  
a capel laní a q ue  en la vil la de  S a n t a  C ru z  de  
ia Zarza i un d ó I). Diego Alfonso Soto de  Gu i 
l l a m o s , v a c an t e  por  fal lecimiento del  p r es b í 
tero D. Fel ipe E s p a d a ,  q u e  la o b t e n í a ,  c o m 
parezcan en este j uzgado á d e d u c i r  el d e r e 
cho q u e  c r e a n  t en er  á d i c ha  capel lanía  y sus 
bienes : y si lo hic ieron se les a d m i n i s t r a r á  
justicia en  lo q ue  la t uv i e r e n  , y  pa sad o sin 
haber lo veri f icado les p a r a r á  el perjuicio qu e  
haya lugar.

Dado en la villa de  O. añ a  á 22 de  N o v i e m 
bre  de  ! 8 4 7 . = A n d r e s  Tojo M o n t e n e g r o . = P o r  
m a n d a d o  de S. S . , Lorenzo de  Hu er ta  Fr ias  y 
Grov.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

AMERICA.
N U E V A  Y O R K  4  DE NOVIEMBRE.

Del Correo de los E sta d o s-U n id o s .)

Ya hemos  i ndi cado que  h a b i e nd o  S a n t a n a  
r e nu n ci a d o  á d e f e n d e r  la capi tal  de  Méjico se 
ha bi a  r e t i rado  á la P u e b l a ,  d on d e  llegó el 25 
de Set iembr e.  I n m e d i a t a m e n t e  in t imó "al coro
nel Chi les ,  q ue  se ha bi a  r e t i rado  á la c i u d a -  
dela ,  ev acua se  d i cha  posición,  of reciéndole d e 
j a r l e  el paso l ibre  pa ra  que  veri f icara  su r e 
uni ón con el genera]  S c o t t , ó b i e n  con Lañe,  
en P er o t e ,  y am ena z ándo le  al mi smo liempc) 
atacar l o con 8,000 h o m b r e s  si r e h u s a b a  ret i 
rarse .  El  c o m a n d a n t e  a m e r i c a n o  contestó que,  
se c o ns id e ra ba  en es tado de  d e f e n de r  su p o 
sición ; q u e  ha bi énd ol e  d i s pen sa do  el honor  de 
d e f e nd er  aq ue l  pu e s t o ,  j a m a s  consent i r ía  en 
a b a n d o n a r l e  sino en  el úl t imo ex t re mo.

E n  vista de  tal r es p u e s t a ,  las ba t er ías  mej i 
ca nas  de San  J u a n  de Dios, de San t a Rosa y S a n 
ta Ménica r o m pi e ro n  el fuego el 27 cont ra  los 
a t r in c h e r a m i e n t o s  mejicanos" El coronel  Chilos 
contestó á él d i s p a r a n d o  cont ra  la c i u d a d  b a
las, g r a n a d a s  y b o m b a s  q u e  c a us a r o n  b a s t an t e  
estrago.  A las o di o  de la noche cesó el fuego 
por  una  y ot ra  pa r t e  p a ra  co nt inuar l e al r o m 
pe r  el dia.  S a n t a n a  i ntentó f o r m ar  p a ra p et os  
do defensa con sacos de  algodón;  poro la a r 
ti l lería e n emi ga  causó tal m o r t a n d a d  en los 
t r a b a j a d o r e s ,  é hizo tantos dest rozos e n  las 
p r opi edades ,  q ue  obligó á los h abi t an t es  á s u
pl icar  al gener al ís i mo s u s p en di e se  el fuego de 
art i l lería.  S a n t a n a  consint ió en el lo,  y e f  resto 
del  dia 29, asi como el 3 0 ,  pa sar on  en la m a 
yor  t r a n q u i l i d a d , d i s p a r á n d o s e  ú n i c a m e n t e  
algunas  g r a n a d a s  por  pa r l e  do las b a l er í as  a m e 
r i can as  . y u n a  n u e v a  baler ía  q u e  el genera l  
Rea estableció en  el c o nve nt o  de San t a Rosa,  
h a b i e n d o  hecho an l es  r e t i r a r  a las religiosas!

E! !.° de Oc t ubr e  S a n t a n a  c ambi ó de  plan 
y salió de la Puebla  con 2000 h o m b r o s  v tres 
piezas de ar t i l ler ía p a ra  sal i r  al e n c ue n t ro  de 
las fuerzas a m e r i c a n a s  que  a v a n z a b a n  por  la 
pa r t e  de  Jalapa y de Poroto.  Pero al l legar a 
T ep e ya hu a ic o  se halló r e p e n t i n a m e n t e  d e t e n i 
do en su m a r c h a  por  la deserc ión de sus t ro
pas.  Oficiales y sa l dados  se sub l ev ar on ,  a c u sá n 
dole d e  ser  el a u t o r  d e  todos los males  y r e 
veses sufr idos en Méjico: a l gunos  di jeron en 
alta voz q u e  e r a  preciso d ec l ar ar le  t ra i dor  a 
la pat r ia  é indigno de  oc upar  n ing ún  puesto

en el ejérci to mej icano.  Solo 130 h ús a r e s  p e r 
m a n e ci e r o n  fieles al g e n e r a l í s i m o , y con tan 
p e q u e ñ a  escolta en t ro  en Tepe yahu aí co .

A 11i le e n t re g ar on  una o r d e n  del  Gobierno 
es tablecido en  Q u e r é t a r o ,  en la qu e  se lo 
m a n d a b a  se di r igiera  a dicho p un to  con todas 
sus  fuerzas.  Imposibi l i tado de  o be d e c e r ,  se d i 
rigió á Oaj aca ,  mani fes t ando que  iba á l e v a n 
t ar  un  ejérci to nu e vo ,  a u n q u e  en s en t i r  de  al 
g un o s ,  esto no e r a  mas  q ue  un  p r e t e x t o  p a r a  
«Iisimular su r e t i r ad a  há ci a  las f ront er as  de 
G u a t e m a l a ,  en d on d e  p e n s a b a  b us c a r  u n  as i 
lo. Otros op i n an  q u e  tenia u n  s a lv o- co n du c to  
del ge ner al  Scot t ;  pero los pe r i ód icos  me j i ca
nos a d m i t e n  en  genera l  la b u e n a  fe de  sus  i n 
tenciones  y de  sus promesas .

De spués  de  la par t ida  de  S a n t a n a ,  casi  h a n  
cesado las host i l idades e n  la Puebla .  El  i n c e n 
dio de  u n  vasto al macén de  algodones  i n 
fundió recelos de  que  los a m er i c a n o s  h a r í a n  
un a  sal ida.  E s  proba bl e  q u e  el coronel  Chilos 
preí iera e s p e r a r  e n  sus a t r i n c h e r a m i e n t o s  la 
l legada del  gener al  Lañe,  q u e  el 4 de  O c t u b r e  
se ha l l aba  en Perote ,  y de s de  c u yo  p u n t o  n i n 
g ú n  obstáculo se p r e s e n t a b a  p a r a  c o n t e n e r  su 
m a rc h a .

RUSIA.
P e t e r s e u r g o  1 4  d e  N o v i e m b r e .

(De la Gaceta universal a lem ana .)
He mos  rec i bido del  Cáuoaso las s iguientes  

no t i c i as :
A co nse c ue n ci a  del e s t abl ec i mie nt o de  un  

fort ín j un t o  al pequeño  rio A n a ,  las fért i les 
l l a n ur as  de  a m b a s  oril las h a n  q u e d a d o  en p o 
d e r  de  los rusos.  Se creia q u e  los pa i sanos  d i 
r igi r ían todos sus esfuerzos s o br e  este punt o que,  
o c up ad o  por  a q ue l l o s ,  les i m p i d e  s us  m a n i o 
bras .  Y  en  efecto,  el 23 de  N o v i e m b r e  sal ie
ron en g r a n  n ú m e r o  del b o s q u e ,  r o de a r o n  el 
fortín y se a p o d e r a r o n  de todos los g a n a d o s  q u e  
p a s t a b a n  en  sus i nmediaciones .  El c o m a n d a n 
te de  la r e s e r v a  del A n a ,  t en iente  coronel  de  
es tado m a y o r ,  Mr. G r o s m a n ,  salió al e n c u e n 
tro del e n emi go ,  lo a r r e b a t ó  lodo el b o t í n ,  y 
r eforzado d espu és  por  el coronel  Llopzoff,  q u e  
se le r eunió  al paso del rio, pers iguió á los m o n 
tañeses  hasta  las a l tu ras  i nme di ata s .  Estos t u 
v i eron u na  p é r d i d a  de 100 h o m b r e s  mue rt os ,  
una  b a n d e r a ,  73 cabal los  y m u c h e d u m b r e  de  
a r ma s .  Por  n u e s t r a  p a n e  t en e mo s  q ue  l a m e n 
t a r  la de 7 cosacos m u e r t o s  y 13 heridos.

Después  de  la toma de Sal ty  se gozaba r e 
poso en el Da ghos tan .  h a b i én d os e  d i s p er s a do  
los d es ta c ame n to s  enemigos  y r efugiádose S ch a-  
mil  mis ino en W e d e n .  El 6 de  O c t u br e  el 
c u er p o de  S a u m u r  avanzó hast a Zudac har i ,  
d a n d o  el c o m a n d a n t e  s u pe r i or  300 colorís.  
P a r a  pro t eg er los ,  y con el objeto mas  p r i nc i 
p a l m e n t e  de  as eg u ra r  las c o muni cac i on es  e n 
t re  K u m u c h  y el Daghostan s e p t e n t r i o n a l , se 
dejó en este p un to  un  ba tal lón d e  i nfanter ía .  
Las t ropas  oc up ar on  i n m e d i a t a m e n t e  u n a  g r a n 
ja i nme di a t a ,  qu e  de sde  luego e mp e z a ro n  á for 
tificar.  La p é r d i d a  de  Salty ha  hecho m u c h a  
i mpr es i ón  e n t r e  los mo n ta ñ e s e s :  s u confianza 
con S ch a m i l  h a  concluido d e s d e  q u e  s uf r i eron 
esta d e n o t a .

El  9 de  Oc t ub re  llegó el g ener a l  en j efe  á 
T e n i e r - c h o n - T s c h u r a  , e n  tanto q u e  lo hacia  
t a m b i é n  el jefe del  c uer po de  S a m o u r ,  el te
n i en t e  gener al  Pr í nc ip e  de  Ar gut imki .

El 19 de O c t ub r e  el Pr í nc ip e  WoronzoíV salió 
p a r a  W l a d i k a w k a s .  No vent a h a b i t a n t e s  de  Z u -  
d a c h a r , q u e  ha bia  hecho pr i s ioner os  Schami l  
al pa sa r  por  K a r a - K o i s u ,  h a n  logrado e v ad i r s e  
y e n t r a r  n u e v a m e n t e  en  Zudací iar .  Los n u e 
vos es tableci mi ent os  de  Epel i  y S c h k a r l y  y los 
s i tuados en las ce rc a ní a s  d e  E w g e n i e w  y 
T sc h i r p i r t  v a n  ca da  dia p r o s p e r a n d o : la po
blación a u m e n t a  d e  u n a  m a n e r a  e x t r a o r d i 
nar i a .

BAY1ERA.
M unich  17 d e  n o v i e m b r e .

(Del Diario de los Debates.)
E n  ia C á ma r a  de  los S en a d o r e s  con t inuó  

a y e r  la di scusión p e nd i e n t e  sobr e l i b e r t a d  de  
i m p re n ta .  A p r o b a d o  el pár r af o ac er ca  de  la 
pet ición de la C á m a r a  d e  los Di putados  sobr e 
q ue  en adel ant o no d i s t r i b u y a  el c or re o los 
d iar ios  no prohi b i dos ,  pasóse al en q u e  la 
m i s m a  C á m a r a  supl ica al Rey q u e  ha ga  p r e 
s e n ta r  en la p r ó x i m a  legi sla t ura  u n  pr oye ct o  
d e  ley s o br e  i m p r e n t a ,  y el Ministro i n t e r i no  
d e Gr ac ia  y Just icia y Negocios e x t r a n g e r o s  
decl aró q u e  el Go bi er no  p e n s a b a  d a r  u n a  ley 
de  i m p r en t a  de conci er t o con los d e m a s  l is 
t ados  d e  la Confederación.  Hecha esta d e c l a r a 
c i ón,  votó la Chimara d e  S e n a d o r e s  el pár r af o 
s i g u i e n t e :

« S e  supl ica s u m i s a m e n t e  á S. M. q ue  se 
d i gne o r d e n a r  la p res en t ac i ón  á las C á m a r a s  
de  u n  proyecto de  ley de i m p r e n t a  en el t é r 
mino mas  b r e v e  pos i bl e ,  y q u e  e n t re t an to  se 
r evi se  el r eg la me nt o  v i ge nt e ,  d e  c o n f o r m i d a d  
con el espír i tu de  la Constitución.))

T a m b i é n  adoptó la C á m a r a  la e n m i e n d a  del 
c onde  G i e c h ,  de qu e  en todo caso en q ue  no 
ha ya  co nf i scaci ón, sino s ol ame nt e  pr ohi bi ci ón  
de  v e n t a ,  se d e v u e l v a n  de oficio á los ed i t o
res  e x t r añ os  los e je mpl ar es  d e  lodo escri to 
q ue  h u b i e s e n  e n v i ad o  , salvo al gunos  que  
g u a r d a r á  la policía á t ítulo de  dato."

ALEMANIA.
F r a n c f o r t  1 5  d e  n o v i e m b r e ,

(Del Observador vhiniano .)
Desde a y e r  c or re n voces  de  h a b e r  h a b i do  

n o v e d a d e s  y t u mu l to s  en Cnssel con ocasión 
del a d v e n i m i e n t o  del n u e vo  Pr í nc ipe .  As e gú
rase q u e  el El ector  no ha q ue r i do  j u r a r  el 
m a n t e n i m i e n t o  de la Const i tución , y q u e  los 
Est ados  ha n rec i bi do una ca r t a  r e d a c t a d a  por  
el Elector  á proposi to del  caso en q u e  viniese 
á m o r i r ,  en q u e  se hace  me nci ón  d e  g rave s  
c i r eu st anc i us ,  en medio d e  las cuales  fue d a 
da  la Const i tución de  Ilesse Electoral .

T a m b i é n  p ar ece  q u e  se h ar á  a lg una  n o v e 
d a d  en  el minis ter io , e n c a r g a n d o  al cabal lero 
Nicolini .  actual  Ministro sin c a r t e r a ,  la G o b e r 
na ción :  el mi nis ter io  de Comercio al Pr incipo 
Comilini  . que tampoco t iene c a r te ra ;  el de  
I ns t rucción y Obra s  públ icas  al c o m e n d a d o r  
Spinel i i .  actual  i n te nden te  de  Ñapóles ,  v la 
pres i denci a d»d Consejo al P r i nc ip e  Campo

Fr an c o  , actual  P r e s id en t e  del Consejo d e  E s 
tado , en  lugar del m a r q u e s  de Pietra Caíelía.

(De la Gacela de Augsburgo.)

As egúr ase  q u e  se t r a t a  de  e n v i a r  a l  Pó seis 
regi mi ent os  de  in f an t er ía  con el c o r r e s p o n d i e n 
te t ren  de  ar t i l ler ía.  Dos de  los regimientos  
s a l d r á n  del  a r c h i d u c a d o  de  A u s t r i a , uno de 
la p a r t e  ba j a de  Aus t r i a ,  y otro de la alta.

SUECIA.
S t o g k o l m o  4 6 d e  n o v i e m b r e .

(De la Gacela universa l de Prúsica)
A y e r  se ha  a n u n c i a d o  la a p e r t u r a  d e  la Die

ta. El c o nd e  d e  S p a r r e ,  n o m b r a d o  m a r i s ca l  
de la Di e t a,  ha p r e s t a d o  ya j u r a m e n t o .  Las 
cua t ro  ó r d e n e s  se  o c u p a r á n  d e sd e  luego d e  sus  
estatutos  in t er iores .  La sesión r egi a se  verif i
c a r á ,  s e gún  se cree,  el  dia 24.

ITALIA.
Ñ a p ó l e s  1 5  de n o v i e m b r e .

(Del Diario de los Debates.)

El  d ecr e t o  q ue  h a  d a d o  el Rey p e r d o n a n d o  
á los r eb e la do s  ha  sido c ausa  de  g r a n d e  s at i s 
facción en el p ú b l i c o , y de  e s pe ra r  es q u e  á 
tal acto d e  c le me nc i a  siga u n a  am ni s t í a  ge
ne ra l .

E l  mi smo efecto h a  p r o d u c i d o  la e lección 
de  n ue vos  consejeros  de  Est ado.

Créese  q u e  m u y  en b r e v e  se r e b a j a r á n  los 
d e re c ho s  sobr e p r i m e r a s  ma t er i as ,  ma l  q u e  les 
pese á los cu l t i va do r es  d e  algodón.

G RA N BRETAÑA.
L o n d r e s  2 3  d e  n o v ie m b r e .

( Del D iario de los Debates. )
E n  la sesión d e  h o y  de  la C á m a r a  d e  los 

Lores  ha pr op u es t o  el conde  Y a r b o r o u g h  u n  
m e n sa j e  en contes tación al d i scur so  de  la co
rona , q ue  fue a p r o b a d o  de sp u és  de  h a b e r l e  
a p o y ad o  el conde  Besborough.

L o r d  S t an l ey  hacia  o b s e r v a r  q ue  el P a r 
l ament o  h a  sido co nvoc ado  en c i r c u n s t a n c i a s  
cr i t i cas  y  difíci les,  y se q u e ja  de  q u e  el d i s
curso de  la corona no h a b l e  co n ma s  prol i 
j i d a d  del  v e r d a d e r o  es t ado del  pa í s ,  ni  dice 
n a d a  de  las c ausa s  q u e  h a n  m o t i v ad o  la co n
vocación del P a r la m en to .  T a m b i é n  se d u e l e  
de q ue  el G obi e r no  no h a y a  dejarlo e n t r e v e r  
cuál  es el c a m in o  q ue  se p r o p o n e  segui r  
en medi o de  las c a la m i d a d e s  q u e  a q u e j a n  á 
la nación.

L or d S t an le y de pl or a  que  el Go b ie rn o  no 
h a y a  s u sp e n d i d o  a n t es  el bilí del  Raneo ,  y q u e  
los Minist ros no se h a y a n  a p r o v e c h a d o  d e  la 
p r i m e r a  ocasión p a r a  d e c i r  cómo p e n s a b a n  
o b r a r  en lo que  respecta  á este p ar t i cu l ar .  E n  
seguida ex h or t a  al P a r l a m e n t o  p a r a  t o ma r  m e 
d i d a s  eficaces con q u e  r e p r i m i r  los c r íme ne s  
q u e  de cada  dia se c o met en  en I r l a n d a :  a c o n 
seja luego al Go bi er no  q ue  se mezcle  lodo lo 
me nos  posible en los asuntos  de  Suiza v en 
los de  las d e m a s  naci ones  . y c onc luye  e x t r a 
ñ a n d o  , e n t r e  ot ras  c o s a s , q ue  los Minist ros 
h a y a n  hecho me nci ón  en  el d i s cu r so  de  la co
r ona  de  la R epúb l i ca  del  E c u a d o r  , c u a n d o  al 
propio t iempo g u a r d a n  completo si lencio a c e r 
ca de las Indi as  or ienta les  y de  los domi nios  
ingleses de  Ul t r a m a r .

L o rd  L a n d s d o w c ,  Pimsidcnle  del  Consejo,  
d ice  q u e  el G obi e r no  no ha  violado el bilí deí 
Banco,  p o r q u e  todo lo q ue  h a  hecho se r e d u 
ce á h a b e r  d e c l a r a d o  ios Minist ros q u e  en  s u  
bpinion p a r t i c u l a r  m i r a b a n  como just i f icada 
por  las c i r c u n s t a n c i a s  la m a r c h a  q u e  se h a b i a  
s egui do :  q u e  el Banco podia a d m i t i r  ó d e s 
e c h a r  su opi nión , y q u e d a r  en la ley ó q u e 
b r a n t a r l a  , como lo juzgase conven ien t e ,  r e m i 
t iéndose en este ú l t imo caso al juic io qu e  de  
ella f or mas e el P a r l a m en t o .

E n  cu a nt o  á la polít ica q u e  ha seguido el 
Gobi er no en as un t os  e x t r a ñ o s  , cont es t a l o r d  
L a n d s d o w c  d i c i endo q u e  la mis ión de  l or d  
Minto en la Italia no tenia ot ro objeto q u e  el 
d e  a ta j a r  el d e s b o r d a m i e n t o  y sol tura  del e s 
p í r i tu  d e  p a r t i d o ,  y p r e v e n i r  toda i n t e r v e n 
ción a r m a d a  de  p a r t e  d e  las Po tenci as  cont i 
nentales .  Tal  i n t e r v e n c i ó n . d i c e ,  e n g e n d r a r í a  
g r a n d e s  mal es  y c a l a m i d a d e s  en E u r o p a ;  y el 
G o b i e r n o ,  al  of recer  su consejo v asis tencia ,  
ú n i c a m e n t e  ha tenido en c u e n t a  eí m a n t e n i 
mi ent o de la paz y el b i e ne s ta r  de  Italia.  Los 
consejos los da r i a  el Go b ie rn o  d e  concier to con 
las d e m a s  na ci one s,  y la i n t e r v e n c i ó n  so e n 
c a m i n a r á  á m a n t e n e r  las i ns t i tuciones  e x i s t en
tes, e n  tanto q ue  s e a n  co mp at i b le s  con los i n 
tereses  del  pueblo  y el b ien de las na ci one s  
vecinas .

Lor d B r o u gh a m dice q u e  hoy se a p r e s u r a r á  
á p re s t a r  su apoyo al G o b ie rn o  en toda m e d i 
d a  q u e  se di r i ja  á a s e g u r a r  protección á la 
vida y h a c i e n d a  de los s ú b di t os  d e  S. M. en 
I rl anda .

El c o n d e  G r e y ,  Ministro de las Colonias,  
dice q u e  los t ér mi no s  ge ner al es  en q u e  se h a 
bla en  el d i scur so  de  la corona r e l a t i v a m e n 
te á I r l a n d a  b as t an  p a r a  p r o b a r  al pue bl o i r 
l a ndés  q ue  en ad e l an te  cont ar á con r ec u rs o s  
propios,  y no t e n d r á  ne ces idad  de  los p e r i ó d i 
cos q u e  le h a  s u m i n i s t r a d o  la Ingl ate r ra .

E n  la ses ión del  mis mo dia  de  ía Cámara de 
los Co mu n es  an un ci ó  el canci l ler  del E ch i q u i e r  
q u e  el v i e rne s  p r óx i mo l iaría u na  mocion p a 
ra p r e s e n t a r  el bilí q u e  ha de  a l a rg ar  el t e r 
mi no  de  a dqui s i ci ón  d e  t e r r eno s  pa ra  c a m i no s  
de  h i e r r o ,  a ñ a d i e n d o  q u e  mas  a d e l an t e  p e d i r á  
que  se n o m b r e  una  comisión q u e  en t ie nd a  en 
los f e r ro -c a r r i le s  d u r a n t e  la p r es en te  legisla
t u r a ,  y otra q u e  a v e r i g ü e  las ca usa s  de  ía a c 
tual  p e n u r i a  m e r c a n t i l , y has ta  q u é  punt o 
h a n  c o n t r i b u i d o  á ella las leves vi dentes  en 
m a t e r i a  de  emisión de bil letes Vio Ba neo p a g a 
deros  á la vista.

Mr. r e a r g u s  O Connor  a n u nc i ó  «pie el m a r 
tes 1 / do Di c iembr e ba r i a  u n a  mocion sobr e 
uni ón legislat iva e n t re  I nglater ra  é I r l anda .

Mr. Ur guhar l  pidió q u e  so p r es e n t a s e n  los 
d o c u m e nt o s  conc er n i e n t es  á la a d mi n i s t r ac ió n  
de negocios e x t ra n ge ro s  d e s d e  el año de  1829 
p a r a  f u n d a r  una acuse-cío?} de  t raición cont ra  
o! Ministro del ramo.

testación al discurso de la c o r o n a . '
Mr. Shal to-Adai t ;  apoyó la mocion: notó h  

i iecebidad de e x a m i n a r  el i ndu jo  y los efectos 
de  las leyes sobre navegación,  y de toma t  
das  las me d i d a s  que fuesen necesar ias  contra 
el colera y  acabó r e co mend ando  al Gobierno 
q u e  a t endi es e al bien do los súbdi tos  de S M 
e n I r l a n d a  y  me jor ase  la condición s o d a í  dé a q u e l  pueblo.

Mr. Gr a t t a u  pr opu so  la siguiente enmienda-
Bien q u e  la ac tua l  ley de  pobres pueda aíb 

v i a r  la mi ser ia  e n  cier tos  distr i tos,  no puede 
al iv i ar l a e n  o t r o s , y asi es de toda urgencia  
a p a r t a r  d e  la peste y del  h a m b r e  á un°  «ra¡ 
n ú m e r o  d e  súbdi tos  do S. M. en  Ir landa.  &

E n  s egui da  t oma ro n la p a l ab r a  varios ora
d or es ,  e n t re  ellos sir G. G r e y ,  Ministro de ^  
I n t e r i o r , q u e  se opuso á la adopci ón de la 
m i e n d a .

R e t i r ad a  por  su a u t o r ,  a p r o b ó  Mr. Herries 
la m e d i d a  q u e  h a b ia  t oma do el  Gobierno acer
ca del  Banco ,  y ma ni fe s ta ndo  no obstante el 
d e b e r  en  que en su  s ent i r  es t aba  el Gabinete 
d e  p r e s e n t a r  á  la C á m a r a  la correspondencia 
que h a b i a  seguido con aquel  establecimiento 
asi como t a m b i é n  todos los documentos  que 
p u d i e se n  d a r  luz s o b r e  el  es t ado del  pais. Ha
ciéndose luego cargo d e  la voz que se habia 
e s p a r c i d o ,  an l es  d e  q u e  el  Gobierno tomase 
la m e d i d a  d e  q u e  u n a  p a r t e  de los beneficios 
q u e  el Banco ob t uv i es e de  las emisiones adi
c i onales ,  au to r i z ad a s  por  la ca r ta  de 2o de 
O c t u b r e ,  i r la  á a u m e n t a r  las r en t as  públicas 
dijo (fue á ser  asi ,  pe rc i b i r ía  el Gobierno un 
i mpues to  s in autorización del  Par lamento lo 
cual  ser ia i ncons t i tucional  c u a n d o  menos.

El  canci l ler  del  E c h i q u i e r  dijo que el mar
tes p r ó x i m o  t r a t a r í a  do la cuest ión de Hacien
da ; q u e  el Gobi er no  no ha b ia  violado lev al
g u n a ,  y q ue  asi no tenia in t ención de solicitar 
voto do i n d e m n i d a d  de n ing una  especie.  Aña
dió q u e  pr es e n t a r í a  los d oc u me n to s  que  se ha
bían p e d i d o ,  y q u e  el es tado del Banco era 
tal ,  como lo a c r e d i t a b a  el hecho  de  haber  re
n aci do la confianza ge ner al ,  y de tener  barras 
por  valor  de  10.250 000 l ib r as  esterlinas.

I d e m  2 6 .

E n  la sesión de  este d i a pidió el canciller 
del  E c h i q u i e r  p e r m i s o  p a r a  pr esent ar  el bilí 
de  q u e  ha bi a  h a b l a d o  en  la sesión del dia 23.

FRANCIA.
P a r ís  2 9  d e  n o v ie m b r e .

(Del Diario de los Debates.)
Se e n g a ñ a n  los q u e  c r e a n  que la toma de 

L u c e r n a  ha pue st o fin á la g u e r r a  de Suiza. 
Las t ropas  de  los ca nt on e s  primit ivos han 
vuel to á sus r es pec t ivos  E st a dos ;  las de Sch- 
w y t z  po r  el c ami no  de  K u s n a c h ,  y las de Uri 
y Ü n t e r w a í d e n  p o r  el lago de los Cuatro-Can
tones.  La Liga ha  p e r d i d o  su capital; pero 
p a r e ce  q u e  no pi ensa  r e n d i r s e ,  antes está re
suel ta á d e fe n d e r s e  has ta  el ú l t i mo punió.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Barcelona  27 de Noviembre.
A co nt i nua ci ón  v e r á n  nue s t r os  lectores uno 

de  ios m u c h o s  hechos  q u e  d i a r i a m e n t e  com
p r u e b a n  c uant o l levamos  di cho en nues t ro  ar 
t ículo editorial .  Otros he ch os  análogos adver t i 
r á n  n ue s t r o s  lectores en  la r e s e ñ a  que  damos 
d e  las o pe ra ci on es  ver i f i cadas  d u r a n t e  estos 
ú l t imos  dias.  Cont ra  esa a c t i t u d  imponente 
q u e  lian toma do los pue b lo s  r e p e t i re m os  una y 
mil veces  q u e  á los mon lemol i n i s t as  no Ies que
da otro a r b i t r i o  q u e  el de r e t i r a r s e  con tiem
po al seno de  sus famil ias.  Qui era  Dios que 
o b r a n d o  de  esta s u e r t e  ev i t en  la necesidad de 
i m p o n e r  m a s  cast igos y d e  d e r r a m a r  todavía 
ma s  s a n g r e  española.

C o m a n d a n c i a  mi l i t a r  del Yendrell .  =  Exce
l en t ís imo Sr. :  Se g ún  mani fes t é  á Y. S. en mi 
oficio de  12 del  a c t ua l ,  so levantó ayer  el so
m a t e n  en todo el d is t r i to  d e  mi m a nd o,  para 
cuyo efecto s i tuó el Sr.  coronel  D. Bernardo 
Fiol las fuerzas  do s u  c o l u m n a  en diferentes 
p u n t o s  de  la m o n t a ñ a  . y yo con 37 infantes 
y la ca bal ler ía  do la e x p r e s a d a  columna batí 
todo el l lano y la l a d e r a  de  la s i e r r a ,  recono
ciendo e s c r u p u l o s a m e n t e  todas  las masías v 
los puebl os  d e  las P e s a s ,  A l m i ña n a  , Papiolet, 
Cuadra,  del  Ar t igós  y T or re gas a  regresando 
por  la Bisbal  del P a n a d e s  á este punto á las 
n u e v e  d e  la noche.  Todos los p ue bl os ,  excelen
t ís imo s e ñ o r . m e  h a n  s egui do con un entusias
mo q u e  no es fácil c a lc u l a r :  los de mas  de la 
m o n t a ñ a  fueron á las ó r d e n e s  del  Sr.  coronel 
Fiol. Si los r es ul t ado s  lisíeos no han sido nin
g un os ,  los mor al es  son de  ia m a y o r  considera
ción . p o r q u e  las insignif icantes  part idas de 
forogidos q u e  h u y e n  d e spa vor i dos  ante los bi
z ar ros  so l dados  de  la Rei na  ¡O. D. G.) ,  V bus
can su sal vac i ón en las c u e v a s  de la montaña, 
q u e  ellos solos co no ce n ,  os lan ahora convenci
dos q u e  ios vecinos  de  los pueblos conocen ya 
sus v e r d a d e r o s  i nt ereses .

A y e r ,  tan pr ont o como rompió el somaten, 
v i no  á es ta  villa á p r e s e n t á r s e m e  un faccioso, y 
como yo no es taba ,  lo verificó al Sr.  primer 
c o m a n d a n t e  del  s egu n do  batal lón de Asturias 
D. Donato Q u i n t a n a  , á q u i e n  por  mi  ausencia 
de j é e n ca r g a d o  el m a n d o  de  este punto,  y cu
yo jefe q u e d ó  a q u i  por  ha l lar se  algo enfermo* 
La escopeta q u e  l levaba el faccioso la t e n g o  en 
mi poder ,  y c u a n d o  se m e p r e s en t e  por  el sal
vo conduc to  y á p r e s t a r  el j u r a m e n t o  de  fide
l i da d á S. M . , d i r é  á Y. E.  su n o m b r e  y do
m a s  c i rc u ns ta n c i a s .

T odo lo q ue  tengo oí h on o r  de  elevar  al siy 
per i or  conoci mi ento  d e  Y. E. , como es de mi 
d e b e r .

Dios g u a r d e  á Y. E. m uc h os  años.  Yendrell  
14 de  N o v i e m b r e  de  í 847.— Excnio.  S r . = 3 í a -  
nu e i  de Sa n  J u a n . = E x c m o .  Sr.  Capi tán gene
ral  de  Cat aluña.  'Fom.)

En u n a  ba t i da  dada 'por las co l umnas  del 
Y e n d r e l l .  Yal ls .  Sta. Coloma . Yi l lafranca v la 
de! c a mp o de  T a r r a g o n a ,  se sor pr endi ó é hizo 
pr is ioner os  á los facciosos Rafael B a s e l , Juan 
Base!, José Baset y Ped ro  Closido, de  la g a G -  
Ha de P a u  M a ñ e , los q u e ,  a r m a d o s ,  estaban 
oeulios en un oype<o mat orra l ,  Tambi én han sido



cocidos el famoso .losó Vidal , alias Cometa,  y 
el espía Pablo S a u m a e s , s iendo ol p r i me ro  el 
te r ror  del pais.

Se l ian presentado á i ndul to los rebe l des  si
guientes :

En  la Bisbal Pablo E e r r e r  , Miguel Fe r r e r ,  
Pedro  J u n q u e r  , José Gañiz , R amón J unquer ,  
Jaime F e r r e r  y J ua n Baiges,  con cuat ro a r m a s  
do fuego.

En C abr a J u an  G u e r a L  sin armas.
Fin San J u a n  de las Abadesas  Paladio Costa 

y Manuel  Golomer,  con armas.
E n  Falset  Ped ro  Vinas ,  con armas.
E n  la Palma José Esladel la , José Legronar  

y Fr anc i sco  Ruiz , sin a r mas .
E n Yicli A n d r és  Roca y R a i mu n do  Bofill, 

con armas.
14n Montblanch P ed ro  Garr iga , Fr anc i sco  

l \ i n é ,  Manuel  B a r r a b e c  y R amó n Vidal ,  con 
a rmas .

E n  Tárrcga Miguel Bi naxa  y  Valerio T e x i -  
dó,  con armas.

E n  Molins de Rey José Mart in,  Antonio R o -  
sicli y Bartolomé Fr ancot í ,  sin a r mas.

E n  Cornudel la  Manuel  Lozano,  deser tor .  (Id.)

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr.  m a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del día  4 de Diciembre de 4 847.
So a b r e  á la u n a  y t res  cuar tos.
El  acta de la sesión de ay e r  q u e d a  a p r o 

ba da .
O r d e n  d e l  d í a .

A dm isión de Senadores.
Conforme p r o p o ne  la comisión son a d m i t i 

dos los Sres.  Ol iver ,  Bel l ido,  Gi sper t  de sp u és  
de alguna discus ión s obre  el modo de a c r e d i 
t a r  la r e n t a ,  C ó r d o b a ,  Concha (D. José),  Bu
trón , P a n d e r o  , m a r q u e s  de Montevirgen,  
González (1). Antoni o) ,  Calderón Collanles 
(i). Sa t urn ino) ,  Cabel lo ,  Ga mb oa  y conde  de 
la Lega del Pozo.

Se s u s p en de  esta discusión,  y e n t r a n  á j u r a r  
los Sres.  Bel l ido,  G is p er t ,  Collantes , Concha,  
m a r q u e s  de la Y esa del  Pozo,  Cabello y G a m 
boa.

Contestación al discurso de la corona.

El Sr. MENDEZ YÍ GO:  l ia oc ur r i do  u n  i n
cidente en el otro c u e r p o  co leg i s l ador , á q u e  
el Go bi er no  no ha co nt es tado ,  v q u e  creo 
afecta al mi smo Go bi er no  y al hon or  de  las 
a r m a s  españolas.  \ o  r eclamo la indul genc ia  del 
Senado y del  Gobierno,  d e b ie nd o  ma ni fes t ar  á 
este q ue  no co ns i der e mi  i nt erpelación con 
mi ra  a lg una  de host i l idad.

El  he cho  es que  ayer ,  l ey endo en  mi casa el 
Diario de las sesiones , he visto que un Sr. Di
p u t a d o ,  ha ha bl ado  s obr e  la i nt e r ve nc i ón  de 
Portugal  y s obr e las operaci ones  e j ecu t ad as  
p o r  las t ropas  como di r igidas  en su  concepto 
á a p o y a r  á un p a r t i do  cont ra  el t rono

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  El  Sr. S e n a d o r  oirá 
la l ec t ur a  del  ar t ículo del  r egl ament o q ue  t r a 
ta de  las i nterpelaciones .  (Se lee.)

El  Sr.  CARRASCO : Aq ui  no p od emos  h a c e r  
alusión al otro c u e r p o  colegislador.

El  Sr.  MENDEZ Y Í G O : Yo me dir i jo al G o
bi erno sobr e u n  h e cho  q u e  ha q u e d a d o  por  
contes tar .

El  Sr.  d u q u e  de SOTOMAYOR,  Ministro de  
E st a do :  S e ñ or e s ,  yo creo q u e  la alusión q u e  
hace  S. S. se ref iere á u n  discurso p r o n u n c i a 
do en el otro c u er p o ,  y p a r a  sat isfacer  sus 
deseos debo ma ni fe st a r l e  q u e  en el curso de 
este d e b at e  h a b r á  ocasión de d a r  la ma s  c u m 
pl ida r es pues ta  ; y si S. S. no q ue d as e  s a t i s 
f e c h o , el Gobi erno s e ñ a l a r á  dia p a r a  contes tar  
á la i nterpelación.

El Sr.  F Í GU ER A S:  Me p r o po n go ,  señores,  
oc upa r  m u y  poco al Senado,  p o r q u e  ya el dm-  
no i nd i v i duo  de la comisión,  Sr.  Garel ly  tuvo 
a y e r  el hon or  de  e xpl icar  al S e n ad o  los f un 
d a m en to s  en q u e  se apoya el d i c t ame n de  la 
comisión.

Empez ó a y e r  el Sr.  Goyena l ame nt án d os e  de 
la m a n e r a  con q ue  h a b ia  sido t ra t ado por  la 
p r e n s a ,  tan t o an t igua  como m o d e r n a ,  en esta 
cuest ión.  Yo h a r é  p r es e nt e  al Senado que,  sea 
cual  fuere  el r es ul tado  , en n a d a  p u e d e  af ec
tar  al d j c lá me n de  la comisión:  las disposicio
nes de los Gobi er nos  an te r io r es  á q u e  se r e 
fiere el pá rr af o del proyecto no t i enen relac ión 
con los actos provocados  po r  la i mpr en ta .

S. S. pasó e n  seguida á la cuest ión acerca 
de su  c onduc ta  al e n t r a r  y d u r a n t e  su Minis
terio , y de esto no d e b e  oc upa rs e  la comisión.  
La p a r t e  á que  d e b e  cont es ta r  es aquel la  en 
que  di jo q u e  el Ministerio ac t ual  no es taba 
conforme á la mayor í a.

Gomo dijo m u y  bien el Sr.  Ministro de la 
G o b e r n a c i ó n ,  el Gobi er no  de  S. M. no está 
obligado á ve n i r  á las Cortes  a p r o p o n e r  un 
voto de ce n su r a  por  la c onduc ta  de su a n t e 
cesor;  pe ro  el S e n a d o ,  c u er po  es enc ia lme nt e 
c o n se rv a do r ,  no pue d e  p e r m a n e c e r  i n d i f e r e n 
te á las inf racc iones  de la ley ,  y asi p u e d e n  
estar pe rf ec tamen te  de a c u e r d o  los dos, o b r a n 
do como lo han hecho en la p r e se nt e  ocasión.  
Yo respeto muc ho la s i tuación del Sr.  Goyena,  
y no me detengo ma s  en esto; pe ro  el Senado 
conocerá que la comisión no p u e d e  s er  mas  
pa rc a  ni decir  me n os  de lo q u e  dice.

Se l am ent ab a  el Sr.  García Goyena  de que 
se propusiese a h o ra  este voto de ce nsu ra  
cuando no se ha hecho en los años  anter iores ,  
h ab i end o h a bi do  motivos p a ra  ello. Yo ,  s e ñ o 
r e s ,  a t r i buyo esta razón al aca l or ami en t o  do 
S. S . , por q ue  respecto á los Ministerios a n t e 
r iores ,  sino hubo oposición por par t e de las 
comisiones,  la t uvi eron en la di scusión de los 
cuerpos colegisladores,  y por  consi gui ent e me 
pa rece  no era  esta cuest ión de este lugar.

S. S. opina q u e  siendo el Senado el t r i b u 
nal  dest inado á j u z g a r  á los Ministros c u an do  
son acusados por  el otro cu er po  colegislador,  
no d ebe  dar  este voto de c e n s u r a ,  p o r q u e  e n 
tonces seria juez y a c u s a d o r  á u n  mismo 
tiempo.  La comisión rechaza  esta acusación de 

S . : el S e n a d o ,  c u an do  fundado en hechos  
claros y constantes  clama por  q u e  no se i n 
fr injan las leyes,  no se co nvi er t e  en acusador .  
Es lo que  la comisión t iene q u e  decir .

El Sr.  L LZ u Rl AG A:  La cuest ión de  c e n s u r a  
ha ocupado hasta ahora  e x c l us i v a me n t e  la

atención del í senado,  y sobre ella di ré  yo mu y 
pocas pa labras .  Mi c l amor  co nt i nuo ,  a l amor  
con que he imp o r t u na do  m u c h as  veces ai Se
na d o,  no ha tenido mas objeto q ue  r ec la ma r  
cont ra  las i legal idades,  y en este concepto no 
p u e do  menos  de hacer lo igualmente respecto 
a las comet idas  por  el Gabi net e García Goye-  
n a ; pero si yo reclamo cont ra  ellas,  tengo 
tambi én  neces idad de  dar le  un test imonio do 
g r a t i t u d  por  la amnist ía y el r égi men de tole
ra nc i a  seguido por los dos Ministerios a n t e 
r i or es ,  y esto, no por  el solo hecho de haber lo  
i n t ent ado ,  sino por  el bien que  de ello resul ta 
a! pa is;  pues  como he dicho var ias  veces ,  la 
violencia no pr ev ie n e  las r e v ue l ta s ,  sino que 
las p r o m u e v e ,  lo cual  ha sido confi rmado en 
este sitio por  el S r .G oye na ,  v en otro por  uno 
de sus dignos co mp añ e ro s  de Ministerio,  c u a n 
do h a n  decl ar ado que  d u r a n t e  su a d m i n i s t r a 
ción no ha habido ni aqui  ni en n i ng ú n p u n 
to de E s p a ñ a  conatos de sedición c u a n d o  no 
so hacia a larde do fuerza en ning una  p a r t e ,  y 
con la c i rcu ns t anc i a  m u y  a t endi bl e de que  no 
t e m an  apoyo en la mayor í a ni  en la minorí a 
del pa is ,  r e p r e se n t a d o  por  los cuerpos  cole
gi s l adores ;  pues  esto no se de be  á la fuerza 
ma ter ia l ,  sino á la var iación de conduc ta  de 
a (j u e 11 o s M i n i s 1 e r i o s .

Al que j ar se  el Sr.  Goyena del a b a n d o n o  de 
algunas  p er sona s  r espet abl es  ele su part ido,  
dijo u n a  cosa notable  por  la pe rs ona  que la 
decía:  a y e r  dijo S. S. q ue  el pa r t ido p r o g r e 
sista no habia  quer i do  a dmi t i r  el p o d er  , y a ñ a 
dió mot ivos  que son m u y  honoríficos á dicho 
pa r t i do ,  lo cual  acaso cont r ibui rá  á de sv a ne c er  
una  porc i ón de pr eocupaciones ,  p o r qu e  ya na
die c r ee rá  que  ese par t ido no r e p a r a  en  m e 
dios p a r a  oc upar  el po d er ,  y  vue lva  á b us ca r  
las c ar te ra s  minis ter iales  en medio de  los mo
t ines: el par t ido progres is ta , s egún S. S . , se 
ha most rado hasta  mel indroso.

Vi ni endo al estado presente ,  nos e n c o n t r a 
mos con un Ministerio que es una n o v e d a d ,  no 
solo por  su  l echa ,  sino que es nue v o por  su 
composición : en él veo refundidos  cinco Ga
binetes,  y a u n q u e  se ha  dicho es tar  r e p r e s e n 
tadas  en él todas las fracciones del  pa r t ido 
m o d e r a d o ,  yo recelo q u e  no t iene lugar en él 
la fracción del  pur i t ano.  Este Ga bi ne t e  en su 
p r o g r a m a  nos promet ió  g o b e r n a r  con las ins
t i tuciones,  g o b e rn ar  con las leyes , con j u s 
ticia y economía:  p r ec i sa me nt e  n u n c a  he q u e 
rido yo otra cosa ; y mi  oposición,  a u n q u e  
t empl ada  , pue d e  ya da rs e  por  d e s a r m a d a  si 
este p r ogr am a se cumple.

La Const i tución,  s eñ or es ,  da  al Monarca la 
facul tad de s u s p e n d e r  y c e r r a r  las Cortes;  
pero al mi smo t iempo da á estas la de  e x a 
m i n a r  los p r es upu es tos ,  vot ar  las . cont r i buci o
nes ,  la fuerza públ ica y e n t e n d e r  en todos los 
negocios gr ave s  del E s t a do ,  y por  consiguien
te el Gobi erno que de hecho i mp id a  esta p r e -  
rogat iva,  viola el de re cho q u e  la Const i tución 
da á las <uortos.

Me lia oc urr ido ,  s eñ or es ,  u n a  idea á conse
cuencia  de  h a b e r  oído a y e r  al Sr.  Ministro de 
la Go ber nac ión  de ci r  q u e ,  si se h u b i e r a n  d i 
suelto las Cor tes ,  el par t ido progres is ta  p od r í a  
h a b e r  obt eni do ma yor ía  en las n u e v a s  elec
ciones ; y si bien ha bl a r é  m u y  poco acerca de 
esto, no p ue d o  menos de de ci r  q u e  el Gobi er 
no d e b e  d e j ar  la m a y o r  l ibe r t ad  en las elec
ciones , co r t ando  toda i nf luencia  i legí t ima y 
toda clase de coacciones con objeto de  s a be r  
cuál es la v e r d a d e r a  y legít ima vo lu n ta d  del  
pais,  y  cuáles  son los legal ment e l lamados  á 
g o b e r n a r  el E st a do ,  p o r qu e  lo d e má s  no es 
ot ra cosa q u e  í al sear  la v o l u nt ad  de  los elec
tores;  y si, como creo,  el Gobi er no  desea s i n - '  
c e r a m e n l e  r obus tec er  el p o d e r  par l ament ar i o ,  
es m e n es t e r  e m p ez a r  á robus tecer lo  de sde  su 
or igen p a r a  q u e  en t r emos  de  una vez en una  
s enda  de est r icta legalidad.

Voy á oc upar me ,  a u n q u e  m u y  poco,  de esa 
fraseología n ue va  que  t ras tor na  todos los p r i n 
cipios: hablo de  esas polí t icas de res is tencia y 
de tolerancia q u e  se p r e s e n t a n  como los p r i n 
cipios del bien  y  del  mal.  Si por  política de 
r es is tencia  se e n t ie nd e  el res i s t i r  todo aquel lo 
q u e  salga del cí rculo permi t i do  por las leyes,  
en t onces  es un  d e b e r  del Gobi erno en toda 
época ; y si por  tolerancia  se e n t i e n d e  el co n 
s ent i r  aquel los actos que  no se opongan á la 
ley ,  es i gua l ment e otro d e b e r  de todos los go
b i e r n o s ,  de m a n e r a  q u e  aq ui  no veo ma s  q ue  
la ley á la q ue  t odos,  incluso el G o bi e r n o,  d e 
be n  es tar  s u b o r d i n a do s ,  sin excepción alguna 
puesto q u e  en las leyes se hal lan todos los m e 
dios de gob er nar ,  por q ue  en ellas es tán p r e 
vistos todos los casos, y no c o mp r e n d o  la f acu l 
tad  de I ras l imi tarse en ninguno , pues  a u n  
en el de que los c r imi na l es  se a r m e n  cont ra  el 
Go bi e r n o,  no necesi ta sal irse del círculo de  lo 
m a r c a d o  en las leyes ,  toda vez que  estas a r 
m a n  s u  brazo contra ellos , es tando previs tos  
todos los menios,  incluso el de la fuerza c u a n 
do hay n e ces i dad  de r e c u r r i r  á ella,  p u d i e n d o  
esto de ci rse  mas p a r t i c u l a r m e n t e  cíe' los del i 
tos polít icos,  que  es p a ra  los que  mas se e m 
plean las excepciones  sin n e c e s i d a d ,  p o r qu e  
s iendo los q u e  con mas f recuencia  se repi ten,  
son los q u e  mas  en cuenta  so h a n  tenido en  la 
confección de n ue st ras  leyes.

Con esto,  s eñor es ,  creo h a b e r  r es pond ido  á 
u n a  indicación del Sr. Ministro de la Go b e r 
nac i ón ,  q ue  nos dijo q u e  c u a n d o  un Gobierno 
se ve combat ido no p u e d e ser  tolerante.

To  espero , señores  , q ue  el Gobierno c u m 
pl i rá con lo q u e  nos ha ofrecido de ha cer  p e r 
fecta justicia á todos los pa r t idos  y g o b e r n a r  
con est r icta legal idad;  y con este objeto,  ant es  
de concluir ,  debo h a c er  menci ón de  esas des
t i tuciones que se h a n  veri f icado sin razón a l 
guna,  y q u e  me re c en  una r epa ra c ió n  ; y siento 
no se e n c u e n t r e  aqui  el Sr. P r es i de n te  del  
Consejo de Minis t ros,  p o r q u e  tengo q u e  deci r  
algo t am bi én  acerca de lo oc urr ido  con el g e 
nera l  Alaix El cu ar te l  de un genera l  es lo 
mismo que  el domici l io legal de un c iudadano,  
y pa ra  hacer l e que se t r as l ade  á otro p un to  es 
preciso que ha ya  algún motivo.  Yo no trato 
ah ora  de si el Gobi er no t iene ó no facul tad 
pa ra  e m p l ea r  á u n  S e n a d o r ,  sino qu e  ahora  
trato de uno á qui en  no se em pl ea  en cosa al 
gun a , y solo se le t ras lada  á otro pun to  p a r a  
p e r m a n e c e r  tan inact ivo como a n t e s ;  y yo 
c o m p r e n d o ,  s eñor es ,  q u e  si ha comet ido a l 
gún  de l i t o ,  se le d ebe  j u z g a r ;  y si n o ,  no 
hay motivo p a r a  o b r a r  de este modo con él.

El Sr.  P RE S I D E NT E :  Si V. S. t rata de e x 
ten d er se  mas  en su discurso,  se p r e gu n ta rá  si 
se proroga la sesión,  ó us a rá  de !a p a l a b r a  en 
la i nme di a t a .

El Sr.  LUZURIAGA: Voy á conclui r  m a n i 
festando que  yo desear í a q u e ,  ya que  la P r o 
videncia  nos ha concedido q ue  nue s t r a  Reina 
sea tan j oven , la comisión e x p r e s a r a  en u n  
pá rr af o nuest ros  deseos de  q ue  la Pr ovi denc i a  
p r ol ongue  por largo t iempo su vida . diuMiile

la cual podamos co nse rv ar  su trono tan b r i -  
l laníy y soiidu como se necesi ta pa ra  hacer  la 
l e l i c i d a d  del pais. Esto,  señor es ,  r esponder í a 
á r u m o r e s ,  (fue a u n qu e  vahan poco,  no dejan 
por eso do d eber se  tomar  en cuenta.

.El Sr  P í l ísSÍD irx  i R : Se s us pende  esta dis 
cusión.  El Senado se r e u ni r á  el lunes á la ho
ra de c os t umbr e  p a ra  cont inuarla .  Se levant a 
la sesión.

E r a n  las cuat ro y media.

GONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Mo n .

Sesión del dia 4 de Diciembre de 1847.
Se a b r e  á las dos y  cuarto.

 ̂ Se lee y a p r u e b a  el acta de la sesión a n t e
rior.

El  banco negro se ha l l a>solamente ocupado 
por  el Sr.  Ministro de Marina.

Se lee la lista de las pet iciones p re s en ta d as  
en la secr et ar í a del Congreso d u r an t e  la úl t i 
ma  semana.

Se da  l ec tur a  asimismo de varios d i c t ám e
nes de la mi s ma comisión q ue  q u e d a n  sobre 
la mesa.

O r d e n  d e l  d í a .

Dictámenes de la comisión de actas.
Sin discusión se a pr ue ba  el referente al dis

tri to de Al hama , y se admi te  como Diput ado 
al electo Sr.  Mart ínez de la Rosa.
Dictámenes de la comisión de casos de reelección.

Q u e d a n  a probados  sin discusión los s iguien
tes  :

4? Declar ando q u e d ar  sujeto á reelección 
el Sr.  d u q u e  de A l b a ,  agraciado con la g r a n  
cruz de  Cárlos 111.

2? Haciendo igual declaración respecto al 
Sr.  Es te bane z C al der ón ,  n om b ra do  magi st rado 
del  t r i bu na l  ma y or  de G u e r r a  y Marina.

J u r a n  y t oma n asiento los Sres.  Mart ínez de 
la Rosa y Mesina.

Dictámenes de la comisión de peticiones.
Sin discusión se a p r u e b a n  los señalados  del 

n ú m e r o  4? al 4? inclusive.
Leído el 5?,  en que varios cont r i buyent es  

solicitan r eba j a  en los cupos de cont r ibución,  
y en que la comisión opinaba debía  tenerse  
p r es e n t e  á su t i empo,  lo i m pu gna ron  l igera
m e nt e  los Sres.  L u j a n ,  Mendizabal  y  Madoz; 
y oidos dos i ndiv i duos  de la comisión,  se d e 
sechó el d i c t á m e n , ac o rd an d o el Congreso se 
remi t iese la exposición al G o b i e r n o , q u e d a n d o  
copia de  ella en  el Congreso.

Se a p r u e b a n  sin discusión los d i c tá me n es  
hasta el señalado en  el nú m.  9 inclusive.
Continúa la discusión pendiente sobre la au to ri

zación p a r a  cobrar las contribuciones.
El Sr.  GONZALO MORON: S eñ or es ,  no es 

mi  án i mo opo ne rme  al proyecto que en  este 
mom en to  se d i scut e:  al cont rar io,  creo q u e  el 
Gobi er no es digno de aplauso,  por q ue  t an p r o n 
to como se han.  reun i do  las Cortes ha veni do 
á pagar l as  el de bi do  t r ibuto solici tando esta 
autorización.

Lo q u e  á mí m e  ha induci do á t omar  la p a 
l ab ra  es el desar reglo de nue st ra  Hacienda y 
la s i tuación deplorable  en q ue  el tesoro se e n 
c u e n t r a ; males,  s eñor es ,  que  los Di putados  de 
Ja nación d e be mo s  a p r e s u r a r n o s  á pon er  p r o n 
to r emedio.  Yo estoy convenci do de  q u e  la 
causa p r inc i pa l  de estos males es la i n m o r a 
l idad que ha cu nd id o  por  todas p a r t e s ,  y  ya 
es t iempo de q u e  se la ponga un coto,  y cíe 
q u e  el Gobi er no nos diga cuál  es su p e n sa 
miento respecto al p a r t i cu la r  y  en p u n t o  á 
economías.

Señores,  c u ando  el Sr.  Mon ar r an c ó  de  c u a 
jo la semil la de los contratos y pr esent ó el 
n u e vo  sistema t r ibut ar io ,  el Congreso se feli
citó y adoptó aquel la reforma,  por qu e creyó 
q u e  e ra  el medio de s acar  á la Hacienda del 
caos,  como de i n t r o du c i r  el o r den y r egul ar i 
zar  las a t enci ones  del  Estado.  Se ñ or es ,  y al 
cabo de tres años ,  ¿ q u é  es lo que  he mos  a d e 
l a n t a d o?  Tris te  y doloroso es decir lo:  al  cabo 
de t res  años  de esfuerzos y sacrificios, el des 
a r reglo de la Haci enda públ ica cont inúa  cada 
dia con mas  f uer za ;  las consignaciones  de 
m a r i n a ,  de  c a mi no s ,  de culto y  clero es tán 
en  un  at raso consi derabl e ,  y si a l guna cosa 
l a ñ ar a  p a r a  a c re d i t a r  esta v er da d,  ac abar ía  
por de mos tra r l o  el contrato ce l ebr ado con el 
Banco de San  F e r n a n d o ;  ¿ y  cuál  es la causa 
de  este d esar r eg l o?  Yo la expl icar é sin r e b o -  i 
zo,  p o rq u e  creo q u e  ha llegado el caso de  q u e  
los Di putados  de la nación digan toda la v e r 
dad.

No p u e d e  de cl ar ar se  q u e  estamos en c o m 
pleto d e s or d e n  en ma ter ias  de Haci enda c u a n 
do un Ministro se p er mi t e  conceder  crédi tos 
cont ra  el t e s o r o , d a n do  lugar á que  cuando 
l legue el m om en to  de p agar  esos crédi tos  no 
p u e d a n  ha cer se  los pagos,  lo cual  a u m e n t a r á  
la desconfianza públ ica.  La disposición del se
ñor  Sa l aman ca ,  pa ra  que sean conver t i das  en 
tí tulos del 3 por  4 00 las l i branzas  de la casa 
Real,  ha sido otra de las causas  que h a n  co nt r i 
bui do á a u m e n t a r  este mismo d e s or d en ,  y lo 
mi smo p u d i e r a  deci r  de ot ras  Reales ór denes  
e x p e di d a s  por  el Ministerio S a l a ma n ca ,  de c u 
yos conocimientos  en ma te r ias  de  Hacienda 
no era  de e sp e r a r  disposiciones q u e  están en 
cont radi cc i ón con la ley. E n  vano el Sr.  S a 
l amanca  ha t ra t ado de  cohonestar  esta falta 
d a n d o  impor t anci a á la ut i l idad q u e  por  otra 
pa r le  resul tar ía de sus  decretos.  ¿ Y  qui én es 
el Ministro de Haci enda p a ra  inf r ingi r  la ley? 
Y*), señores ,  no hago mas que e x po n e r  al Con
greso esta c o n s i d e r a c i ó n : yo no quie ro  j uz g ar  
los actos de  n i ngún Ministro : esto lo dejo al 
pais,  v lo dejo al Congreso.

Otra  de las causas  q u e  ha n influido en el 
desar regl o de la d e u d a públ ica ha sido la fal
ta de una bue n a  ley sobr e esta mater ia  , cuya  
falta ha pr oduci do en E sp aña  u n  v e r d a d e r o  
caos y un v e r d a de r o  laberinto.  A esto cont r i 
b u y e  t ambi én  la organización viciosa del t e
soro, la de la di rección de la cont abi l i dad y la 
falta de reglas q u e  es tablezcan la u n i d a d  y 
a c uer do q ue  d ebe  r e i na r  en t r e  estas oficinas 
y el t r i buna l  ma yor  de Cuentas,  p ue s  este t r i 
b u n al  de b e  y p u e d e  t en er  u n a  inte rvenci ón 
etí todos los asuntos  concerni ent es  á la d e u d a  
públ ica,  y p u e d e  a p r o b a r  y d e s a p r o b a r l a s  dis
posiciones q u e  crea convenientes .

I ncompleta  todavía la organización de estos'

t r ibunales,  no se sabe de una m a n e r a  posit iva 
cuál  es ol estado de nuest ra  d e u d a ;  ¿y qué  
confianza p u e d e  h a b e r  en un pais d on de  no 
se sabe cuanto i mpor t a y á cuánto asciende la 
d e u d a  pública : En pais donde suced e esto,  y 
cu don d e  un .Ministro de Hacienda ha podido 
a u m e n t a r  los débi tos públ icos ,  p r u e b a  la or
ganización viciosa de  su adminis t ración.

Creo (pie es llegado el moment o de que  la 
ley de presupues t os  sea u n a  verdad.  Par a ello 
es indispensable  que el Gobierno haga que  se 
observe el ma yor  ór den  en la adminis t ración.  
De otra m a n e r a  la si tuación actual  es insoste
nible ,  mi ent ras  q u e  por el cont rar io se af ian
za ria e x t ra o rd in ar i am en te  estableciendo un 
buen sistema económico.
_ El  Sr.  BERTRAN DE LIS,  Ministro de Ma

r ina:  Hal lándose ausen te  el Sr.  Ministro de 
H ac i en da ,  á qui en  correspondía hacer se  ca r 
go de esta cuest ión,  voy á contes tar  yo b r e 
ve ment e  á las observaciones  que  ac aba  de h a 
cer  el Sr.  Moren.  Debo ante  todo h a c er  una 
reí lexion que  creo del caso. Yo ent i endo que 
la autorización que ac t ual ment e se pi de  para  
seguir  co bra ndo  las cont r ibuciones  no es de 
aquel las  que p u e d e n  da r  lugar á q u e  se e n 
t r e ,  como lo ha  hecho S. S . , en el e x á m e a  
de las cuest iones económicas ,  sino que es una  
cuestión p u r a m e n t e  consti tucional .

El Gobiei m o,  t an  pronto como se r e u ni e r on  | 
las ac tuales  Cor tes ,  acudió á ellas p i di endo 
autorización p a r a  r e c a u da r  y d i s t r i bu i r  los 
i mpues t os ,  p a gand o asi un t ributo de respeto 
al art ículo de la Const i tución:  por  consiguien
te su án i mo no fue el p r omo v er  cuest iones de 
Hacienda que es ta r án  mas  en  su lugar  cuando 
p r es en t e  los presupuestos.

Al empeza r  s u discurso el Sr.  Moron , ha 
manifestado sent imiento de q u e  no se ha l lar a 
p r es en t e  el Sr. Ministro de Haci en da ,  p a r a  s a 
ber  de su boca cuál  e r a el pe nsa miento  que 
tenia acerca  del  s istema q ue  se p r opu si e ra  se
gui r  en  el r a mo  que le está en come n da d o.  Si 
S. S. h u b i e r a  esper ado  p a r a  h a c er  esta p r e 
gun ta  á q u e  se p r e s e n t a r a n  aq ui  los p r e s u 
puestos del  año p r óx im o ,  lo h a b r í a  sabido i n 
d u d a bl e m en t e  ; pero a h or a  no pue d e  s e r :  lo 
p r i mer o , por  la razón q u e  a r r i b a  he  dej ado 
expues t a,  y lo s egun do ,  por qu e el Sr.  Ministro 
de H a c i e n d a  se halla g r a v e m e n t e  e n f e rm o  y  
no ha podido asist i r  á la sesión de hoy.

Se ha  dicho por  el Sr.  Moron q u e  el estado 
de la Hacienda er a deplorable  , y que  no se 
h a n  recogido los g r and es  beneficios que se es 
p e r a b a n  de la r ef or ma he cha  en ella por  uno 
de los úl t imos Ministros del  r amo , hoy  digno 
Pr es iden te  del  C o n g r e s o ; que  los cont ra tos  
c ondenados  por  aquel  s i s tema ha b ía n  vuel to á 
ponerse en ejecución,  y  q u e  por consiguiente 
no ha bi a  l legado el caso de  que  la Haci enda 
públ ica se colocara á la a l tura  en q u e  d e b i e 
ra estar.  A esto d i ré  yo al Sr.  Moron que d e 
biera  t ener  present e las c i r cuns t anci as  en q u e  
el Ministerio ac tual  subió al p o d e r ;  y  q u e  
mi e nt ra s  estas c i rcunst anci as  c o n t i n ú e n , no 
p u e d e  seguirse  otra ma rc ha .

C ens ur a el Sr.  Moron el cont ra t o ce lebrado 
por  el Gobierno con el Banco de San F e r n a n 
do:  siento mu c ho  q u e  se h a y a  tocado ahora 
esta cuest ión,  de suyo m u y  grave,  y  acerca  de 
la cual  creo q u e  ni el Gobierno está ahora  en 
el caso de d a r  expl icaciones ,  ni el Congreso 
e n  el de oír estos por me nor es .  El  Sr.  Moron 
se manif iesta opuesto ó todo cont ra to con el 
Banco : yo no e n t r a r é  ah or a en  esta cuestión: 
d i r é  solo que mis opiniones  no es tán confor
mes  con las de S. S. El  cont ra to  ce lebr ado con 
el B a n c o , que  ce nsu ra  S. S . , se r e d uc e  á q ue  
este pe rc iba  las contri  luiciones públ icas  por  
cierto t i empo,  y en t re gue  una ca n t i da d  fija al 
Gobierno.  Yo creo quo en la s i tuación en q ue  
se e ncont r ab a el Ministerio actual  al t omar  las 
r i enda s  del Es t ado de manos  de  otro Ministe
rio q u e  ha bi a  seguido u n  r u m b o  di ferente  de 
aquel ,  que  se propu so  por  s i s tema el no cele
b r a r  cont rato de n i ng una  especie , no podiá 
o b r a r  de otro modo.  Acaso este úl t imo Minis
terio á que me refiero , c o nt i nua ndo en el po
d e r ,  h u b i e r a  podido l levar  á cabo su p e n sa 
mi en t o;  pero el hecho es q u e  el actual  ent ró 
en el pod er  en u n a  s i tuación bien diferente.

E n  este es t ado ,  el Gobi erno creyó que  d e 
bía as egu ra rs e  u n a  asignación fija todos los 
m e se s ,  y  q u e  el mejor  modo p a r a  conseguir lo 
e r a  el ce le br a r  un cont rato con el Banco,  con
t rato q u e  ya a n te r i o r m e n t e  se ha b ia  veri f ica
do, y q ue  vemos pr ac t i car se  ac t ual ment e en n a 
ciones mu c ho  ma s  ad e l an t a da s  que la nue s t r a  
en los s i s temas de Hacienda:  Se ve pue s  q u e  
el contrato en cuest ión fue p u r a m e n t e  una  m e 
d i da  económica y exigida por  las c i r c u n s t a n 
cias. Claro es ,  señores ,  que  se h u b i e r a  podido 
ce lebr ar se  con el Banco un  cont ra to,  en que  
este es tablecimiento se c ompr omet er í a  á d a r  
una  c a n t i d ad  m a y o r :  h abr ía  sido esto mas  
a cept ab l e;  pero eí  G o bi er n o,  al ce lebr ar  el 
ac t ual ,  atendió al estado del Banco y á aquel  
en que se e n co n t r a b a n  las rentas  públicas.  Por  
eso se l imitó á exigir  solo la ca n t i da d  fija que  
c onceptuó i ndi spensabl e p a r a  las neces i dades  
ma s  ur g en t es ;  d e  tal modo que  cualquiera  p e r 
sona q u e  se en t er e bien del negocio,  d i rá  que 
el Banco está en la posibi l idad de  l levarlo a d e 
l ante  sin di f icul tad de n i ng u na  especie,

El  Gobierno creyó q u e  de n i ng ún  modo po
día pel igrar  el crédi to de este establecimiento 
con un contrato de esta n a t u r a l e z a , y q u e  en 
todo caso pod rí a  él sacar l e de c ua l qu i er a  a ho
go en que se en cont ra r a .

Respecto al 4 A por  4 00 que se le concede en 
este c ont ra to ,  le pareció al Gobi erno que ,  
a t end i do  el estado de pe nur i a  en que se e n 
c u e nt r a  la plaza,  tanto de Madr i d como del 
e x t r a n j e r o ,  no era  un ínteres  excesivo.  Asi 
q u e  esta es un a  cuest ión p u r a m e n t e  de opi
nión.  El Sr.  Moron cree q u e  es muc h o;  el Go
bierno no lo en t i ende  asi.

Después  de esto , el Sr.  Moron ha  tocado 
otros dos puntos: pr i mer o,  el relat ivo á la con
versión de las l ibranzas  de la casa r e a l , y el 
segundo,  del cami no de Ar an juez :  n i nguno de 
ellos corr es pon de  á la admini s t rac i ón actual,  y 
por  consiguiente n a d a  d i r é  sobre ellos.

Después  dijo S. S. que  seria conveni ent e 
que se es tableciera  u n a  regla fija sobre las 
c an t i dad es  contenidas  en el p r es upu es to ,  de 
tal modo q ue  no se pagar a n a d a  que  no e s t u 
viera consignado en él,  y q ue  solo se a t ienda 
á lo do la ac tual idad.  Sobre  este punto debo 
deci r  q ue  el Gobi erno está compl et ament e  de 
a c ue rdo  con S. S.,  p or qu e está convencido de 
q ue  no p ue de  h a b e r  ó r de n  en la Hacienda 
mi ent ra s  no se establezca la base de q u e  no 
se pa gar á  en cada año un m a ra v e d í  que  no 
esté consignado en su presupuesto.

T a m b i é n  ha. r eco rd ado  el Sr.  Moron la n e
ces idad de u n a  ley de r e s pons ab i l i da d:  el Go
bie rno se pr opone pr es e nt a r  u n  proyecto so
br e  la materia.

E n cuant o á lo que  S. S. ha  dicho acerca 
de las di recciones  del  t r ibuna l  ma yor  de C u e n 
tas,  yo no me a t revo ah or a á d a r  mi opinión,  
y creo q u e  d ebe  es per ars e á q u e  el Sr.  Mi
nistro de Hacienda pr esent e aq ui  su p ensa
mient o,  que lo t iene sobre el p a r t i c u l a r ,  y 
q u e  creo sat isfará á S S.

Por  úl t imo,  el Gobierno se ocupa del  as un
to de Alicante q ue  ha r ec o rd a do  S. S . , y  so 
pr opone  resolverlo i nme d ia ta me nt e  de  la m a 
n era  ma s  co nveni ent e p a ra  los i nt ereses  p ú 
blicos.

El Sr.  CANGA ARGUE LL ES,  como de la 
comisión : La comisión no puede me nos  de fe
licitarse por  el giro que  lleva este debate .  Los 
Sres.  Diputados  q u e  h a n  tomado pa r t e  en él 
no at acan de modo alguno su  d i c t am en ,  li
mi tá ndos e á discut i r  cuest iones  de Hacienda.  
Voy sin embar go  á h a c e r m e  cargo de  u na  cues 
tión p r omo vi da  por  el Sr.  m a r q u e s  de  Albai -  
da.  Dijo S. S. q u e , p a ra  r es ol ver  en bien 
del  país la cuest ión económi ca ,  de b ía n  estar  
pe rf ec tament e de ac uer do las Cortes con el 
Gobi erno de S. M . : yo lo en t i endo  t am bi én  
as i ,  y por  consiguiente creo q ue  esta ocasión 
es s u m a m e n t e  opo rtu na  p ar a  lograr  a q u e l  ob
jeto. Pero S. S. nos recordó aq ui  los m a 
les q ue  aq ue j an  al  pais,  y  la pobreza d e  este 
p ar a  echárselo en ca ra  á un part ido.

S eñ o re s ,  esto es a l tament e injusto:  yo soy 
el p r i m e r o  que apoyar ía  con todas mis fuerzas  
un Gobierno bue n o , que  solo nos costara  
500 ó 600.000,000 , y  las Cortes ac tuales  lo 
a p o y ar í a n  t a m b i é n ;  pero s eñor es ,  es preciso 
t ener  en  cu ent a  las neces idades  del  pais,  y que  
fáci lmente por  un a  economía mal  e n t endi da  
pod rí amos  ahogar  las fuentes  de su r iqueza.

Dijo t a m b i én  S. S. que la E s p a ñ a  no podía 
pagar  hoy mas  de lo q u e  pagaba en  t iempo de 
F e r n a n d o  V i l : p u e s , s e ñ o r e s , yo digo mas; 
digo q u e  no p u e d e pa gar  tanto como pa gaba  
entonces ,  y que  tampoco lo paga,  por qu e  s a
bido es q u e  la e n o r m i da d  de las ca nt idad es  
que entonces  satisfacía es la que  t iene ac t ual 
me n te  el pais en el estado en q ue  se e n c u e n 
t ra.  Se equi voca  muc ho  el Sr.  m a r q u e s  de 
Al bai da  : por  ot ra p a r t e  se cree que el pais  se 
d ar ía  p o r  contento con pa gar  solo 500 ó 
600.000,000, p o r qu e  el co nt r i b uy en t e  no q u i e
re  n u n c a  que  se le saque  aquello q u e  p u e d e  
p a g ar ,  sino lo que  qu ie re  dar .

Yo pr es ent o todos estos datos  p a r a  qu e  el 
pais  sepa  q u e  lo que dice el Sr.  m a r q u e s  de  
Al bai da  no es realizable.

Per o dejemos  esto,  y vamos  á o cupar qos  de  
la cuest ión principal .  Ha ofrecido el Sr.  m a r 
ques  de Al ba i da  pr opo rc ionar  al pais  un Go
bi erno bueno con 600 millones.  Yo supongo 
q u e  será  u n  Gobierno que a t ie nda  como es 
debi do al culto y al clero, al decoro del  t rono,  
á la defensa i nt er i or  y e xt er ior  del  pa i s ,  á la 
admi nis t rac i ón de  jus t ic i a y al progreso de  
las luces,  y en esta suposición digo q u e  no es 
real izable el p e n sa m i e n t o  de  S. S. , p o rq u e  
solo cuat r o ó cinco p a r t i da s  de  las q u e  son 
i mpr es ci ndi bl es  i m po r t a n  de 400 á 500 millo
nes , y no es posible que  con los 4 00 mil lones 
r es tantes  se c u b r a n  todas  las demas .  Es  p r e 
ciso p ue s  q u e  hablemos  la ve rda d,  y q u e  q u e 
de  consignado que  los deseos del  Sr.  Or ense  
son m u y  b u e n o s ,  pero  no posibles ,  asi como 
el que  el atol ladero en  que  nos en co nt r am os  
no da ta  de la época q ue  S. S. ha  quer i do  s u 
p o n e r ,  sino de sde  4 823 en  q u e  empezó ese 
défici t ,  que  es el c á n ce r  q u e  nos corroe.

El  Sr.  MARTÍN: Me opongo al proyecto que 
se discute p o rq u e  no t iene ya objeto,  por qu e  
está r e d uc i do  á pe di r  autorización p a ra  segui r  
co br ando  las c on t r i buc ion es ,  y las c o n t r i b u 
ciones es tán y a ,  no solo c o b r a da s ,  sino t a m 
bién gastadas.  Yo sin embar go  reconozco q u e  
la comisión ha estado en s u l ugar  al ac o rd ar  
el d i c t ámen que  h a  p re s en ta d o;  pero era de 
d e se a r  q ue  h ub i es e  a ñ ad id o  el que  se co nce
día esa autor ización q ue  solicita el Gobierno 
s i empr e q u e  se pr es ent ase  á p e d i r  bilí  de  in
d e m n i da d .

Las c o n t r ib u ci on e s ,  como he  dicho, ,  están 
ya c o br ad as  y ga st adas :  ¿ y  están cubi er tas  
las a t enci ones?  No , s eñor :  á las clases ac t ivas  
se le d e be n  t res  ó cu at ro  me se s ;  las pasi vas  
están en el cuar t o ó quinto mes  del a ñ o ,  y 
del  clero n ada  digo, p o rq u e  es bien sabido el 
es tado do a t raso en q ue  se halla.

Y o ,  señores  , qui ero  t am bi én  echar l a de  hsh- 
cendi st a,  y  digo que es necesar io q ue  h a y a  
ma s  moder ac i ón en la cobranza  de c o n t r i b u
ción , p or q ue  mi e nt ra s  ma s  se s aque  á los 
pueblos  por a pre mi os  , me nos  les q u e d a r á  
p a r a  pagar.

E n t i en d o m u y  poco de  Banco,  y sin e m b a r 
go no m e  sat isface lo q u e  ha dicho el Sr.  Mi
nist ro de Marina.  El  Gobi erno t iene u n  b a n 
quero  en cada c o n t r i b u y e n t e , otro en cada 
i n t e nd en t e  de p ro v i n c i a ,  y otro en el tesore
ro g e n e r a l ;  ¿ q u é  necesi ta de estos Bancos? 
¿ C r e e  q ue  estos h a n  de da r l e  lo que  no p u e 
de c o b r a r ?  Los Bancos  no hacen sino es pecu
l a r , y no olvide S. S. q u e  pa ra  c on t en t a r  á 
sus  accionistas les d a r á  s iquiera  u n  d i v i d e n 
do p ar a tur rón.  Yo no creo que ha ya  esa n e 
c es i da d:  ademas ,  si no se c e rc ena n ¡os e m p l e a 
dos de cuenta  y r azó n,  s u c ed e rá  q u e  se g r a 
v a r á  mas á los puebl os ,  y p a s ar á  lo q ue  en 
una  casa de mal  g o b i e r n o , q ue  n u n c a  h a y  
n a d a .

Otra cosa q u e  d ebe  tenerse en c uen t a  es la 
clase p r o l e t a r i a : p ar a  su r eme d io  se acordó 
i nve r t i r  200 mil lones en cami nos  y canales:  
algo de esto le tocó al cami no de Madr id  á To
ledo;  pero este camino q u e d ó  á medio hacer .

El  Sr.  BERTRAN DE LIS , Ministro de Ma
r i n a :  Va n á con t i nua r  los t rabajos.

El Sr. MARTÍN : Lo c e l e b r o , pues  asi se r e 
me di ar á  m u c h a  mi ser ia ,  y no h a b r á  tanto q u e  
t em er  este invierno.

Ha dicho el Sr .  Canga Arguel les  que el d é 
ficit consiste en que se paga poco respecto 
de lo q u e  se pagaba ant es :  á esta doc t r i na  
cont es t ar é con otra q ue  p a r e c er á  algo se-  
i á t i c a ,  y es que p ar a  mí el mal  está en el 
m u c ho  n úm e r o  de emplead os ,  tanto q u e  si se
guimos asi ,  dent ro  de seis años no h a b r á  go
bie rno posible.  E n  la casa don de  los., medios 
no a l canzan,  se p r oc u ra  ga sta r  menos  y ahor 
r a algo: esto d ebe  hacer  el Go bi er no:  s*í no al
ca nza ,  deje á los empl eados  á medi a paga,  y 
dent ro  de algún t iempo se sa l drá  de apuros;  
pero lejos de eso, se ac aban  de  c rea r  50 Jefes 
políticos subal te rnos  , q u e  si bien yo creo como 
S. S. qu e  s er án  un a h o r r o ,  los pueblos e s c a r 
me nt ado s  no lo creen.

Quisiera por  lo tanto que el Gobi erno tuv i e
se en c uen t a  mis razones , y ma s  q ue  mis 
razones,  el bien de los pueblos.

El Sr.  Canga Arguel les  hizo al gunas  rect i 
ficaciones.

El Sr.  MENDIZABAL: No se crea q u e  al pe
dir  la pa l abr a en pro quiero q ue  la au to r i z a-



cióü paso lisa y llanamente: creo por el con
trario que, como ha dicho el Sr. Martin , el 
Gobierno debió pedir un bilí de indemnidad, 
ya que ha entrado en la senda de estricta le 
galidad; y á esto tiende también la declara
ción de la mayoría en el párrafo 8 ? del pro
vecto de contestación. Yo profeso la doctrina 
de que puede gobernarse sin infringir la Cons
titución en el cobro de las contribuciones: asi 
lo he practicado en el poder; y si el Gobierno 
cree impracticable esta doctrina, yo lo de
mostraré.

Y o , señores, no convengo con los que sos
tienen que las economías por sí solas pueden 
hacer el bien del pais: creo que no debe ha
ber supéríluos; pero creo también que en lo 
que consiste el bien de los pueblos es en que 
se aumente su riqueza, pues en esta propor
ción se disminuirán sus cargas.

No opino como el Sr. Canga Argüelles que 
el mal de la nación consiste en los gastos que 
ha ocasionado el anterior régimen constitucio
nal : el mal es mas remoto.

Hace cuatro siglos poseiamos el Nuevo Mun
do: durante estos cuatro siglos han venido á 
España de 3o á 100 millones de duros , y han 
emigrado alia de 35 á 40,000 jóvenes activos 
y laboriosos; y el mal está en que con los mi
llones adquirimos vicio y ocio, y en que hoy 
no tenemos millones ni contamos con tanto 
número de brazos útiles.

Ha dicho el Sr. Canga Argüelles que todos 
los pueblos pagaban sus contribuciones con el 
importe de los diezmos suprimidos. Esto, seño
r e s , es exacto, pues hay pueblos y particula
res á quienes importa menos todavía el pago 
de la contribución territorial que el diezmo 
que debían pagar. Pero el Sr. Canga Argüe- 
lies no ha reflexionado que no todos los pue
blos, y no todos los particulares, son labrado
res ,  y por consiguiente que el beneficio del 
diezmo no alcanza á los que se hallan en este 
caso.

Pero ademas de esto, señores, un suceso ha 
tenido lugar no hace mucho tiempo en una na
ción amiga, que generalmente se ha creido 
traería ventajas para E spaña : me refiero á la 
ley de cereales publicada últimamente en In
glaterra. Nosotros, por la proximidad en que 
nos hallamos respecto de aquel p a i s , y ó be
neficio de una completa neutralidad, estába
mos haciendo un comercio de granos bastante 
ventajoso con aquella nación. Mas hoy, abier
tos ya los mercados á todas las Potencias que 
quieran llevar alli sus granos, ya no es posi
ble podamos sostener la competencia, en el es
tado de atraso en que se halla nuestra agri
cultura, con los granos del mar Negro, de 
Odesa y de los Estados-Unidos.

Yo quisiera que el Gobierno de S. M ., que 
ha proclamado aqui el principio de olvido v 
reconciliación, leyese en el Diario de las sesio
nes del Estamento de Proceres del año 35, pá
gina 91 , lo que el Gobierno de aquella época 
dijo cuando contestó á las acusaciones dirigi
das contra la administración del Sr. conde "de 
Toreno, pues creo que al actual Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros , no obstante las 
pruebas que tiene dadas de valor é intrepidez, 
le han faltado últimamente tan recomendables 
cualidades, porque no se concibe pueda haber 
olvido y reconciliación juntamente < on censu
ras y anatemas. Es necesario que el Gobier
no se persuada , y con especialidad los seño
res Ministros de Hacienda, Marina, Goberna
ción y Obras públicas , que sin reconciliación 
y olvido de nuestras pasadas discordias no hay 
porvenir ni felicidad para este pais, ni menos 
es posible que ninguna de las medidas que 
cada uno de ellos adopte en su respectivo mi
nisterio pueda llevarse á cabo.

Si el Congreso no estuviera tan fatigado 
contestaría detenidamente al Sr. Moron acer
ca de algunas ideas emitidas por S. S . , pues 
no con todas las que le he oido estoy confor
me. Yo creo que el contador general de dis
tribución debe ser responsable de todas las 
cantidades que intervenga, pues de este modo 
podremos atajar tantos y tan repetidos des
manes del poder sobre el particular. También 
estoy conforme con que la caja de Amortiza
ción sea un ramo del todo separado ó inde
pendiente del Gobierno; y por último que 
mientras el tribunal mayor de Cuentas no 
tenga toda la independencia necesaria del Go
bierno, y sus individuos sean inamovibles en 
sus destinos, no podrá haber esa especie de 
fiscalización que es preciso haya entre el tri
bunal mayor de Cuentas y los Ministros que 
han gobernado al pais.

Concluiré, señores, haciendo una observa
ción respecto de una indicación del Sr. Canga 
Argüelles, que en mi concepto tiene una tras
cendencia muy grave, si bien podrá suceder 
que S. S. no haya tenido el ánimo de expre
sarse en el sentido que yo he creido. S. S. lia 
indicado que estábamos muy próximos á un 
corte de cuentas, pues ha llamado muy par
ticularmente, y de una manera enfática, la 
atención del Gobierno y de los Diputados á su 
vez, para que traten con la mayor escrupulo
sidad de averiguar el origen de donde proce
de el déficit que se advierte en nuestro teso
ro desde el año de 28 acá ,  anunciando que 
debe tomarse una medida pronta y decisiva. 
Yo convendré, señores, con que debemos ocu
parnos de este asunto, que debemos tratar de 
ponerle remedio; pero el Sr. Canga Argüelles, 
ai suscitar esto cuestión , ha debido presentar 
los medios de llevar á cabo el pensamiento, 
concillando los intereses de lodos, y no llevar 
al seno de muchas familias el luto' y el des
consuelo , que es lo que en mi opinión ha 
hecho.

Los Sres. Canga Argüelles y Mendizabal rec
tifican sucesivamente varias equivocaciones, 
v acto continuo dijo
‘ El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta dis
cusión. Orden del dia para el lunes. Conti
nuación de la discusión pendiente y demas dic
támenes que han quedado sobre la mesa. Se 
levanta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.

MADRID 5  DE DICIEM BRE.

IMPRENTA NACIONAL.

R e d a c c i ó n  d e  l a  g u i a  d e  f o r a s t e r o s .

Se previene á las corporaciones y es
tablecim ientos, cuyos jefes y demás* em 
pleados de Real nom bram iento se inclu
yen en la Guia de forasteros, que para 
la del próxim o año de 1848  se sirvan

pasar notas autorizadas , en la forma que 
se han extendido en los an terio res, á esta 
red acción , donde deberán hallarse p re
cisam ente para el 10  de Diciembre in
m ediato, pues al paso que por este medio 
se espera conseguir m ayor e x a c titu d , no 
perm ite tampoco lo avanzado del tiempo  
que se pidan directam ente dichas notas 
á todos los establecim ientos y  corpo
raciones.

Debiendo rectificarse, para ser incluida  
en la Guia de 1 8 4 8 , la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y  honorarios existen tes en el 
d ia , se pone en noticia de los m ism os, á 
fin de que antes del 15  de Diciembre 
próxim o se sirvan rem itir á esta R edac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos n om bram ientos, do aquella en que 
se les expidiera el título ó diplom a, y 
del núm ero con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del m inisterio de 
Gracia y Justicia.

NOTICIAS VARIAS.

La limpieza de las calles va á recibir una 
mejora de consideración si se generaliza re 
coger la basura con los nuevos carros que han 
empezado ya á emplearse para dicho servicio. 
E s to s , que son de cuatro ruedas y con un 
tiro de muías correspondiente, pueden conte
ner doble carga de los que hasta ahora han 
estado en uso.

 La citara, uno de los instrumentos mas
antiguos de que nos hablan las historias, está 
destinada á adquirir nueva voga en nuestros 
tiempos. Para conseguirlo ha "trabajado con 
singular empeño D. Manuel Epalza, quien con 
mas noticias del citado instrumento que las 
que se hallan en los libres, se propuso estu
diarle y mejorarle cuanto sus esfuerzos se lo 
permitan. Sin mas elemento que una citara 
antigua que hubo á las manos, y que casual
mente aprendió á templar , se empeñó en 
componer un método; varió asimismo la cons
trucción interior y exterior del instrumento, 
habiendo logrado perleceionar de tai modo sus 
armoniosos sonidos que nos hemos sorpren
dido agradablemente en un ensavo á que he
mos tenido el gusto de asistir. La 'citara es un 
un elegante instrumento , tan melodioso que 
en muchos puntas lleva ventajas al arpa, y no 
dudamos que en siendo conocido se le prefe
rirá para la música de sala á esa multitud de 
instrumentos, vulgares ya en fuerza de ser tan 
conocidos para todo el mundo. Felicitamos al 
Sr. Epalza por su trabajo , que hoy es ya re
compensado por los elogios que arranca en to
das las sociedades donde su instrumento es 
escuchado.

 Cuenta un periódico:
Peleándose hace muy pocas noches en el 

teatro del Príncipe dos jóvenes, en el calor de 
la disputa uno de ellos se quitó su delicado 
guante de cabritilla, y mirando con fijeza á 
su adversario , le arrojó á sus pies diciendo: 
Ahí tiene V., caballero.

Al ver el otro esta significativa demostración, 
miró el guante con desden; y fijando después 
sus brillantes ojos en el osado mancebo , ¿qué 
quiere V. decirme? le preguntó con voz de 
trueno. Matar á V . , repuso con presteza el del 
guante, tirando el otro al rostro de su ene
migo.....................................................................................

 : • • • .Hubo algunos momentos de sepul
cral silencio entre los circunstantes , y todos 
se miraban á la cara como para preguntarse 
en qué pararía aquella escena. Pero al cabo 
de otro instante, lodoso había arreglado como 
se acostumbra entre caballeros. El ofendido 
recogió un guante y después o t ro , los miró 
con cariño, los acomodó en sus manos, y di
rigiéndose á su adversario le dijo clara y so
segadamente : «Nos batiremos mañana , caba
llero; pero antes, permítame V. le dé un abra
zo por haberme salvado. Me hadaba sin dine
ro y sin guantes : gracias á V. puedo ver esta 
noche á la mugor que adoro. Adiós, bravo jo 
ven , hasta mañana á las siete que estaré con 
mi padrino en el café Suizo.» Y diciendo 
y haciendo subió como una flecha la escalera 
que conduce al piso principal. Al cabo de cin
co minutos el héroe de esta singular aventura 
saludaba cortesmente desde ei palco de su 
amada a su desarmado y estupefacto enemigo.

— Se lia quitado la gran reja que habia en 
el sumidero de la calle Mayor frente á la ba
jada de Santa Giuz, cuyo parapeto olrecia un 
continuo peligro. Parece que al poner el nue
vo empedrado solo quedará debajo de la acera 
la abertura suficiente para que pueda verter 
el arroyo.

- En la iglesia de San Isidro se va á cele
brar el dia 7 del corriente el cabo de año 
por el alma de la Sra. marquesa de Riera 
para cuya fúnebre ceremonia se hacen va 
grandes preparativos. La misa de Réquiem  
que ha de ejecutarse es la compuesta por el 
conocido maestro Basil i , oida ya en algunas 
funciones de esta naturaleza. El maestro D a- 
roca, encargado de la dirección, trata de reunir 
á los mas acieditados cantantes y profesores 
de esta capital, á fin de que este acto religioso 
se verifique con la mayor pompa y aparato 
posible. 1

 Los golosos, que tanto han celebrado la
competencia entre la Dulce Alianza v los con
fiteros disidentes, se quejan de verse defrau
dados en sus esperanzanzas, porque en mu
chas do las confiterías que anunciaron la ven
ta de dulces medio real mas baratos que los 
de la Dulce Alianza , es decir, á cinco reales 
y medio la libra, cuando uno se acerca á com
plot los se los cobran á siete; y corno después 
de pesados y envueltos parece mal marcharse 
sin ellos, tienen los compradores que oasar 
por pagar un real mas que en los despachos 
de la sociedad. Esto es engañar al público.

 C a l a b a z a  m o n s t r u o . D i c e  u n  p e r i ó d i c o  d e
Barcelona :

En la calle de Condal , casa del Sr. Foixá, 
se hallaba de manifiesto ayer una enorme ca
labaza que pesa diez y media arrobas . la que

lia sido criada en la falda de Monjuich; su 
diámetro e» de 12  palmos, y el alto de seis y 
cuarto. Parece que ha sido regalada á la casa 
de Misericordia.

 Suceso e x t r a ñ o . =  El Diario de Barcelona
del 28 refiere lo siguiente:

Anteayer á las tres de la tarde D. Narciso 
Mercader, que iba recorriendo los terrenos de 
la sociedad agrícola, situados detrás do Mon
juich , dedicándose á la caza, al disparar so
bre unos patos silvestres que hacia tiempo ha
bia ojeado en el paraje llamado Estanv de la 
Torre , oyó unos gritos lastimeros que salian 
de entre unas matas de juncos situadas en 
medio del pantano. Corrió a l l i , y grande fue 
su sorpresa al encontrar un niño cíe unos El 
años de edad, enterrado en el fango hasta el 
cuello y con la cara bañada en sangre por te
nerla atravesada de varias heridas.

Afortunadamente pudo dar voces de auxi
lio á un pastor que estaba guardando una 
manada de vacas, y con su ayuda lograron 
salvar, no sin muchos esfuerzos, á la "infeliz 
criatura. Le consolaron como les fue dable, y 
le dirigieron varias preguntas, qué todas fueron 
inútiles, porque resultó ser fatuo, ademas de 
tener el cuerpo contrahecho. Como no pudie
ron saber á qué familia pertenecía , lo depo
sitaron en una casa inmediata , ignorándose 
aun si estuvo expuesto á ser víctima de algún 
criminal atentado, ó si la casualidad le con
dujo á aquel sitio, en donde por poco encuen
tra su sepultura. Si bien es verdad que las he
ridas pudo habérselas causado con los mator
rales, no se sabe cómo logró atravesar un ter
reno pantanoso y casi intransitable, salvando 
las correderas de agua que forzosamente de
bía encontrar. El Sr. Mercader y el indicado 
pastor tuvieron el gusto de emplearse en una 
buena acción; pero ayer ignoraban aun si el 
pobre muchacho habia sido reclamado por su 
familia. La única expresión que proferia era 
la de ¡padre! manifestando un miedo cerval á 
cuantos se le acercaban. Le encontraron des
calzo, pero decentemente vestido.

BOLETIN TEATRAL

La indisposición que padece la primera actriz 
Doña Matilde Diez ha sido causa de interrum
pir el orden de funciones que la empresa del 
Príncipe tenia dispuesto. Luego que dicha se
ñora se restablezca, irán teniendo lugar las 
obras nuevas siguientes: Por am ar perder un 
trono, drama original, en tres actos y en verso, 
destinado al beneficio de Doña Josefa Palma: 
Percances de un apellido, juguete cómico, origi
nal, en un acto: Desde Toledo á M adrid, céle
bre comedia del maestro Tirso de Molina, re
fundida por los Sres. Bretón y llartzembusch: 
Los soldados del Rey de Roma comedia en dos 
actos : Un enemigo oculto , comedia original, 
en cuatro actos v en verso: D. Francisco de 
Quevedo, drama original, en cuatro actos y en 
verso: M atilde, comedia original, en tres actos 
y e n  verso: Bernardo de S aldañ a , drama en 
tres actos y en verso; y ademas la Trenza de 
sus cábe los , drama que el Sr. Rubí ha escrito 
en 15 dias. lista composición del muy aplau
dido poeta está sembrada de situaciones inte
resantes, y le ha valido al autor un magnífico 
regalo.

 -Según verán nuestros lectores, ademas de
la dificil ascensión del carro de Medea, e je 
cutada por los hermanos Marlinelti y la se
ñorita Desiré en el hipódromo , se' ofrece 
un premio de 800 rs. al dueño del caballo 
que lo gane en la corrida de competencia en 
el próximo martes. No podemos menos de ce 
lebrar en esta ocasión el desprendimiento del 
empresario del hipódromo, y esperamos que 
dispertará una noble rivalidad entre las per
sonas que poseen caballos de prueba en esta 
corte.

 Anteanoche se representó en el Instituto
el drama Jorge el A rm ador , sobresaliendo en 
su ejecución el distinguido actor Sr. Calvo, que 
desempeñó su dificil papel con notable acierto 
y maestría.

 . J ohn L e e s . = N os e scr ib e n  de Zaragoza
que este hábil gimnasta con sus dos niños es
tá haciendo furor en los ejercicios Icarios. 
Tres noches seguidas se ha presentado en el 
tea tro , y otras tantas son las ovaciones que 
acaba de tener.

 El ilustre pianista Thalberg debe llegar á
Madrid en los últimos dias del presente ines.

 R e p r e s e n t a c i ó n  e n  S a i n t - C l o u d . =  La
magnífica ópera de Adriano Boieldieu, titula
da El ramillete de la In fan ta , fue escogida pa
ra hacer ios honores en la representación que 
dió la ópera cómica en Saint-Cloud delante 
de la familia Real de Francia. El hijo del cé
lebre compositor francés recibió las felicita
ciones particulares de SS. MM. y de los Prín
cipes.

 T e a t r o  m s T O R ico .= S e  están  h a cie n d o  los
ensayos en este teatro de Paris de la esmera
da traducción del liam let , y es muy probable 
que se represente tan pronto como' disminu
yan en parte las exorbitantes entradas del 
Caballero de la casa roja,

 P o l i c í a  d r a m á t i c a . =  En un periódico de
teatros de Paris leemos lo siguiente:

Parece que la autoridad va á tomar algunas 
medidas a fin de que cada establecimiento 
dramático se circunscriba dentro de los limi
tes que le están señalados por los términos 
formales de su privilegio. A consecuencia de 
estas medidas, aquellos teatros que traspasen 
el número de actos que se les ha limitado, 
sustituyendo la designación de cuadros á la 
de actos, no podrán usar en lo sucesivo de 
semejante latitud.

 C o m e d i e  f  A N C A i s E . = D e s d e  l a  a p e r t u r a  d e
este teatro parisiense, la concurrencia ha ido 
aumentándose sucesivamente, y en el dia es 
uno de los coliseos mas en voga. El jueves 25 
eslalia señalado para la décimaquinta repre
sentación de las Aristocracias. El sábado debia 
verificarse una gran solemnidad en el mismo 
salón, adonde eoncurriria lo mas escogido de 
los literatos y artistas de Paris para asistir á 
la representación de una comedia de Mr. Aii 
Musscl, intitulada en cap r ich o ,  publicada hace 
algunos años en la R em e des Dcux Mondes, y 
que ha obtenido en la lectura un éxito brillan
tísimo.

En esta comedia liará su primera salida Ma

dama Alian Despréaux, que hace tanto tiem
po ha estado exclusivamente contratada por el 
teatro imperial do San Petersburgo.

 O p e r a  n a c i o n a l . =  Con el título de Los
prim eros pasos ó los dos genios se ha represen
tado en el teatro de la ópera nacional de Pa
ris una ópera cómica en un acto, cuya letra 
es de MM. Alfonso Royer y Gusta\o Vaez, y 
cuya música pertenece á MM. Auber, Halevv 
Can a fía y Adam.

Esta partitura es un brillante mosaico, en 
el cual cada uno de los ingeniosos composito
res ha colocado su trozo de ópera respectivo. 
Asi es que á pesar de ser en un ac to , tiene la 
friolera de dos romanzas, dos dúos, dos can
ciones de mucho instrumental, un cuarteto, 
un canto guerrero con coros, sin contar con 
una obertura de dimensiones colosales.

Sin embargo, ha gustado bastante su repre
sentación, y el público ha aplaudido mucho 
algunas escenas.

 Los D u q u e s  d e  M o n t p i ¿n s i j í r . - - - E 1  Duque y
la Duquesa de Montpensier asistieron á la ter
cera representación de Gaslibelza en la ópera 
nacional.

Mr. Adam presentó á SS. AA. á Mr. Maillart, 
autor de la música de esta composición. Los 
Duques, que estuvieron hasta el fin del espec
táculo, manifestaron al salir su satisfacción á 
MM. Mirecour y Adam, ofreciéndoles concur
rir con mas frecuencia á este teatro.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  o d e  d i c i e m b r e . = S an  S a r a s  , A b a d .

Este santo nació el año de 4 3 9  en una al
dea del territorio de C esárea, en Capadocia, 
de padres virtuosos y nobles. Dejó el mundo 
siendo aun muy jo v e n , y se retiró al monas
terio de Flabiano, que se hallaba bajo la re
gla de San Basilio, donde practicó todos los 
ejercicios del claustro con el mayor fervor: 
pero deseando adelantar en la perfección, fue 
á visitar los santos lugares y los desiertos do 
la Palestina.

Después so fue á establecer á una soledad 
cerca del Jo r d á n , donde encontró una caver
na sobre una montaña. Todo su alimento se 
reducía á las yervas y raices que nacian á los 
pies de las rocas. Después de haber pasado en 
aquella soledad cinco años, fue descubierto, y 
desde entonces empezaron á venir de todas 
partes innumerables gentes á recibir sus ins
trucciones, á lo que no pudo negarse, porque 
á imitación suya determinaron pasar sus dias 
en la misma soledad; y viendo aumentarse el 
número de sus discípulos, consintió en que se 
edificase alli una laura con una capilla y un 
altar. Cuando venia algún sacerdote á visitar 
estos lugares, le suplicaba que celebrase alli 
los divinos misterios, porque su humildad le 
hacia creerse indigno de los sagrados órdenes, 
V aun le parecía que los solitarios no podían 
aspirar á ellos sin alguna ambición.

Paseándose un dia Sabas á lo largo del Jo r 
d á n , orando y canlando salmos, permitió Dios 
que hallase una caverna muy espaciosa en 
forma de iglesia , y hermoseada con muchos 
adornos naturales. Resolvió hacerla consagrar 
para celebrar en ella los santos misterios del 
sábado y ei domingo. Creciendo cada dia mas 
la fama de su santidad, se veian llegar dia
riamente nuevos discípulos, entre los cuales 
recibió á San Juan el Silenciario , que habia 
dejado un obispado para habitar en la sole
dad. Recibió asimismo á algunos armenios, á 
quienes cedió su antigua ceída y primera ca 
pilla para que practicasen sus divinos oficios 
en su lengua.

Sabas dejaba todos los años á sus discípulos 
después de la octava de la Epifanía, y se in
ternaba en el desierto para pasar en él el san
to tiempo de cuaresma sin dejarse ver ni ha - 
blar con nadie. No comía absolutamente nada 
durante todo este tiempo, contentándose con 
tomar los sábados y domingos el sagrado cuer
po de Cristo. Luego hizo varios via jes ,  y en 
uno de ellos encontró en una gruta á un soli
tario que no se mantenía sino'con las yerbas 
del campo, y hacia 30 años que no habia vis
to á persona alguna. Tuvo con el diferentes 
conversaciones muy edificantes y dignas de la 
piedad de ambos. A su vuelta, queriendo ver 
al santo anacoreta y pedirle su bendición , le 
halló muerto y le dió sepultura. Ultimamente 
falleció nuestro santo colmado de méritos y 
milagros en este dia año de 1531.

Nota. Se reza de la actual dominica, que es 
de segunda clase, la que hoy la Iglesia cele
bra con rito semidoble y ornamento violado.

Cuarenta horas en la parroquia del Salva
dor y San Nicolás.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la Real capilla de palacio, parroquias, 
conventos, San Isidro, Buen Suceso y E n ca r
nación se celebrará misa mayor según cos
tumbre, y en algunas con sermón (sobre la 
presente dominica segunda de adviento).

En la dicha de San Nicolás ( en los Servi
les ) estará expuesto todo el dia el augusto 
Sacramento, y habrá por la larde á las tres y 
media solemnes vísperas á su t itu lar, y por 
esta razón se suspenden los ejercicios de este 
dia por la V. O. T.

Solemnes novenas.

Será el dia segundo á María Santísima de la 
Concepción en la de Sras. Calatravas en los 
términos que ayer dijimos. Hoy por la tarde 
se hará á expensas de la piedad de S. M. el 
R ey, y predicará el Sr. D. Juan Francisco 
Guerra.

Será el quinto dia de la misma en la de 
San Andrés, siendo predicador también por 
la tarde el Sr. D. Ciríaco Cruz.

El cuarto dia á María Santísima de Loreto 
en la de su advocación, siendo como en la 
anterior, y predicando eí padre D. Pablo A l-  
varez de la Concepción , rector de San Anto
nio Abad.

Concluirá la de San Nicolás de Bari en la 
del colegio do la Presentación , á expensas 
hoy de su ilustre congregación. Será orador el 
Sr D. Bartolomé Prieto'', carmelita exclaus
trado.

A ota. Se previene que mañana á las ocho 
será la misa de comunión general para cañar

las indulgencias concedidas y la fiesta nrin 
cipal al mismo santo. 1

Será el primer dia á Santa Lucia Virgen * 
Mártir, a expensas de sus devotos, en h  dpi 
oratorio del V. Jacobo de Gracia, donde hov 
se hara por la tarde, y los dias restantes al 
anochecer P r e g a r á  á los ejercicios el doctor 
D. Ie d io  Vagüe y Catalina, terminándose con 
procesión del Santísim o Sacramento como do* 
mingo primero que es.

Ejercicios espirituales.

En los oratorios del Espíritu Santo y Cañi
zares, San Millan, Arrepentidas, Comencladrf 
ras de Santiago y San Pedro se verificarán en 
la forma acostumbrada á las tres de la tárd 
en las que predicarán los oradores siguiente6! 
En la segunda el Sr. D. Gregorio Montes- eS: 
la tercera 1). Manuel Sánchez Sepúlveda • ^  
la cuarta f). Francisco Miguel López: en \ 
quinta D. Juan Nepomueeno Gallego, y eil y 
sexta D. Juan Abdon. En la de San Juan d 
Dios-, capilla de Belen, se practicará el devoto 
ejercicio del Via crueis de tres á cuatro de h 
tarde.

Procesiones del nuestra Señora del Rosario

Serán como todos los meses por la tarde ó 
las cuatro en la iglesia de su misma advoca
ción y en la de Santo Tomas con ejorcicinc 
y plática. Ub

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 4 de Diciembre á  las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 26 V 
al contado: 26 7/ 8 á 50 d. f. ó vol. ? 2

Deuda negociable del 5 por 1 0 0  á papel 6 
al contado. ?

Idem sin ínteres, 4 V 2 id.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-55 din.
Paris id., 5 -1 4 .
Alicante, 1 b.
Barcelona á ps. f s . , 1 V 8 pap. b,
Bilbao, i b.
Cádiz, I V 2 din. b.
Coruña, J/ 2 id. id.
Granada, 3/ 4 pop. b.
Málaga, ]/ 2 id. id.
Santander, 3/ 4 b.
Santiago, y 2 d.
Sevilla , 1 1/ 8 din. b.
Valencia, I 3/ 4 id. id.
Zaragoza, 3/ 4 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MADRILEÑA
PAIt.V EL  ALUMUll.VDO DE GAS.

Habiendo espirado el plazo prefijado para 
el pago de la novena cuota de 10 ñor 100  so
bre las acciones de esta eompañía sin que 
este se haya realizado por completo, y deiá- 
dose trascurrir ademas un mes , en atención á 
las actuales circunstancias, los Sres. accionis
tas que se encuentran en descubierto se ser
virán satisfacerlo en el término de 10 dias á 
contar desde el do la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la sociedad calle 
de San E s te b a n , num. 1 , de Jas once á las 
tres de Ja tarde, todos los dias, excepto los fe- 
riados.

Madrid 4 de Diciembre de I84 7 .= E 1  secre
tario interino, M. M. de Bartolomé. 2

SOCIEDAD ANONIMA TIPOGRAFICA 
l a  I l u s t r a c i ó n .— e n  l i q u i d a c i ó n .

La comisión liquidadora de esta sociedad 
convoca á junta general de accionistas para 
las doce en punto del domingo 12  del corrien
te con el objeto de dar cuenta del estado de 
los acuerdos de la junta anterior y demas pan
tos de su cometido.

 ̂ Los Sres. accionistas que gusten concur
rir á dicha junta se servirán pasar á recoger 
papeleta de entrada á las oficinas, sitas en la 
calle de la Madera, núm. 8 , desde las diez de 
la mañana á las tres de la tarde, hasta la vís
pera del dia señalado.

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 4 7 . = El 
presidente de la comisión, Jacinto Galaup. 3

TEATROPRINCIPE. A las ocho de la noche.— El ¿7ué
dirán  ? y el ¿7 ué se me da á mi ?—Baile.—El p e
luquero en el baile.

 ̂ CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.— 
Españoles sobre todo (primera parte).— Baile.

A las ocho de la noche.— Españoles sobre todo 
isegunde parle).— Baile.— El sopista mendrugo.

INSTITUTO. A las cuatro de la tarde.— Em
bajador y hechicero.— Sainete.

A las ocho de la noche.— L a alquería de Bre
taña.— Baile.

VARIEDADES. A las cuatro y media de la 
tarde.— Juan de las viñas.—El ole.— El doctor 
Capirote.

A las ocho de la noche .— Boabdil el chico, 
último Rey de G ranada .—  Una tarde de toros.

MUSEO. A las ocho de la noche.— Sonnátn- 
buía.

CIRCO. A las ocho de la noche.— Cloris.— 
L a italiana en Argel.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche — 
Se presentarán los célebres Mister Price y su 
hijo Cárlos.


